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Senaturía de Concepcion 

El señor Búrgos.--Estimo, señor Presi
dente, que ha llegado el caso de que el Sena
do declare vacante la Senaturía de Concepcion, 
qUA ocupaba el honorable señor Sanfuentes. 

Sabf:' la Cámara que el Lonorable señor San
fuentes ha sido proclamado Presidente de la 
R6públic>1, por el Congreso Pleno, proclama
cion que fuá debidamente comunicada, i en
tiendo que ha sido aceptado este alto puesto 
por el honorable señor SanfUEmtes; por consi
guiente, ha quedado vacante la Senaturía de 
Concepcion. ¡,Para qué dejaríamos por mas 
tiempo incompleta la representacion de aque
lla provineia? La eleccion tiene que hacerse 
de todas maneras, i es conveniente, entónces, 
declarar desde luego que el cargo está vacan
te para que se proceda a elejir al reempla
zante 

Hogaria por esb al Senado que, sin dar a 
mi indicacion ningun carácter político, qüe en 
manera alguna lo tiene, acordara comunicar a 
S. E. el .Presidentt) de la República la vacan
cia de la Senaturía de Concepcion. 

F~l señor Alduhatc.- -Considero mui (lpor
tuna la indicacion que ha hecho el señor Se
nador por Concepcion, para que se proceda, 
en conformidad a la lei, a la üleccion delreem
plazante del honorable señor Sanfuentes. 
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El señor Búlnes.-Deseo llamar la aten- cedimiento propuesto por el honorable Sena
cion de la Cámara a un punto que me sujiere dor por Conpcecion, señor Búrgos, Por lo de
algllna duda, mas, la Cámara comprenderá que no me mue-

¿El cargo de PresidentA, de la Rppúbiica se ve en este asunto otra considuacion que el 
considera acpptado por el acto del juramento. mas estricto resppto a la Constitucion. No 
en el mOLlento de recibirse del puesto el ciu- quisiera que se foentara un precedente que pu
dadano elejido, o por el acto de la proclama- diera ser contrario a las bmmas prádicas, 
cion ~lel ,Congreso Pleno'? Efltr~ es, un pnnto El señor Aldunate,--Hai una disposicion 
constJ~uclOnal que yo no me atreven a a resol- constitucional que puede relacionarse por ana , 
ver aSl, .:alamo curren te , , lojía con esta cuestion, porque se refiere a un 

El s~nor Aldunate,-Segun eI?-twndo, no caso que tiene semejanza con el sp,ñalado por 
ha habIdo e~ este caso un~ acept,aclOn es presa los señores Senadores, Esa disposicion es la 
~el cargo, smu la acepta?lOn tacIta que se de- contenida en el artículo 21 de la Constitucion, 
rlva dd hecho de haber SIdo el señ~r Sanfuen- i dice como signe: 
tes procl~mado por el J?ngreso l de haber «El cargo de Diputado es gratuito e incom-
aceptado_ el esta pl'oclamaclOn, . patible con el dA Municipal i con todo emple? 

El ¡,~nor Mae lver.-Nunca ha habIdo público retribuido, i con toda fllncion o CO~ll-
aceptaclOn es presa, sion de la misma naturaleza. El electo debe 

El, spñor AI,dunate,-De modo. que no se optar entre el cargo de Diputado i el empleo. 
reqUlere, pl:oplamE'me, una aCfll'tac!on c::presa funcion o comision que desempeñe, nentro de 
del cargo, SIllO que se supone ~lue el eleJ1(Jo lo quince dias, si SH hallarp en el territorio de la 
~cepta por el h{"ch(~ de haber sld(: rroelamado, l1epúblicu, i dentro de ciento si estuviere au
l de ,no h¡;,her mamfestaelo prop02Ito de rohl1- sen te, ji;stos plaZOS se contarán desde la apro
sar, l celebr~ . que el honorable Stmador por bacion de la eJeccion. A falta de opcion de
Ata;am~ rabfiq,ue este concepto, clarada dentro del plazo: el electo cesará en 

,El Sfnor ~urgos'-P!lra mayor ahunda· SL, cargo de Diputado», 
mIento, pI sellor don Jor¡¡' Hunceus, en sus C lId' h t' t 1 e-

C . d' 1 'd ,0lIJO o le le o an enormen e, os pr('c 
4( omenbulos», Ice que la f'l o costumble;¡ t t' 1 t'd' l' 't 

d d
· J' d "] 1 QGn es esali en e sen 1 o de que lal acer¡ a-

que es pues ,l (IUlIlCe Olas e venÍicaoo e ' t' 't 1 el P ,'d t de'sde . Clon m;! 3, para e cal'go e, re~l en e 
acto de la proc1HmaC:lOn por el Congreso Ple- I t I b" d ' el 1 o 

>. 'd,' , ,,' . • '1 l. e momen o en qrw, la len o',e un CIU a( an 
no, se conSl ~ra q,Je e"ta acep.3t o e c:argo" t d ' d'd t 1,' es , 1 h 1 ' 1 'f' , '1 1 presen a o eomo (;an 1 a o, OSl' "ecClOn 
SI no la a)]( o mmll estacIOn en contrarIO ( e l' d' 1 C 'h 1 1 eleJ'ido, apro)a a po~ e, ongreso 1 so ace a proc 3-

• , . maClon conS¡<fUwntH, 
El senor Bulnes,-Yo no leos dOI a las pala· " b", 1 

bras qUf) he pronuneindo i a!:ts quevoi a Hgre- En favor d~" la lIld,JCamon del hnn~)I'a)le Se-
gar, ningnn otro aleanco que el que ollas tie- nador por, C\lneepcJOn poede ~duc!rsp, ade
nen en sí mismas, que ps contemplar d aspedo lIla8, el arheulo que acabo, dtl ,clbr, ya que un 
constit nc;on~ 1 elt) la uuestion, p()rque no quisie c:af'O de duela Ipg.~l o cnnstItucwnal ~ebe resol· 
ra que sentáramos en esta materia un prece- verse, por analo.J13 con casos smneJantes.,. El 
dente que poaria ten el' incon Hlnipntps. ('aso de un em l~lpado públieo }ue es deJldo 

Preeedentes no hai en esta materia, [loque ~lp~1tado es analogo ¡,l ~P un S(~n.ad()r que es 
la proclamacion ele Prcsidpnte ele la Hepública eleJl~10 para un cargo mcompatJble con sus 
se ha lw(:ho siempre poc:os días ántes de la funelOnes. 
aceptacif'n del c:argo, por el acto de prestar el ~;l seiíor Búlnes,-l\liéntras el honorable 
jUl'dmento; de manera que estoi seguro qm' Senador por O'Híggins haeia uso de la palabra, 
nunea se habrá declarado la vacantfl de Sena- reeordaba el eü80 del seúor Puga Borne, que 
dor, cuando el elejido ha salido de esta Oáma- fué elejido Ministro Plenipotenciario, empleo 
ra, sino df:f'pUeS que el ciuda:lano designado ineomp':tible con el cargo de Senador que en
para la Presiclencia de la R~públi('a ha jurado tóneles tenia, Despues de nombrado Ministro 
i ha enti'ado en posesion del cargo. el st'ñor Puga Borna, se pudo creer que exis-

En mi eoncepto, es el juramento el que cons· tia su aceptacion tác:ita para ese puesto; sin 
titnye la posesion efectiva del cargo, !le ma- embargo, pI señor Puga Borne renunció el 
nera que el ~lonorable señor Sanfuentes, du- puesto de Ministro i volvió a ocupar su asien
rante el tiempo que falta para el 23 de diciem to en el Senado, 
bre, podria renunciar al elevado pnesto para Igual cosa podria ocurrir con el honorable 
el cual fué 'llejido, i venir a oeurar su asiento señor Sanfuentes, 
en el Senado, En mi concepto, vuelvo a repetirlo, la per-

Estas son las dudas que me presenta el pro, sona elejida para el cargo de Presidente de la 
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B€;;¡ública no es tal mióntras los poderes pú sion d·, Cocstitucion, lejislacion i justicia eB~ 
blicos no reciben su juramento. tudiara el punto. 

El señor Walk er Martínez.-V oi a fun- Por esta consideraeion insinuaria la con ve-
dar brevemente mi voto negativo a la indica- niencia de que el aSlmto pasara en informe a 
cÍon en debate. dicha Comisiono 

El honorable señor Sanfuentas ha sido e1e- El señor Búrgos.-COlliO lo espresé ante-
jido para el próximo período presidencial, pe riolmente, mi indicacion no tiene carácter 
rÍodu que comienza Ei 2;) de diciembre. Sien- político alguno. He crei(io, simplemente, que 
do así, ¿desde cuándo será Presidente de la la situacioh de Presidente eledo es incompa
República el señor t::lanfuentes'? Es claro y. ue tibIe con el cd.rgo de Senador; pero si hai du
desde el 23 de diciembre; hoi no es mas que das sobre el particular, no tengo inconvenien
un ciudadano eleJido para ese cargo, pero que te para que el asunto pase en estudio a la 
no será Presidente sino desde el dia en que Comision de ConstitucioIl, lejislacion i jus
comience su período constituóonal, i solo des- ~icia. 
de ese dia habrá dejado de ser Senador. 

En el momento actual tendria derecho el Rejistro Civil 
señor Sanfuelltes para sentarse en esta Cáma-
ra i tomar parte en los debates, i sí no hace El señor Búrgos.-Pasando a otro asun
uso de elle derecho es solo por prudencia o to, se eneuentra en la M:esa nel Senado UD. 

discl'eciou, pero nó porque esté inhabilitado proyecto p! esentado por el honorable Sena
para ello. dor por Vaidivia id que habla, sobre algu-

V (ji a recordar un preceG.ente que segura- nas modificaciones de la lei de rejistro civil. 
mente no habrán olvidado mitl honorabltJs Este proyecto fué el resultddo del tralJ<1jo 
colegas. de unC1 Comision que nombtó el Senado para 

El Congreso que dAclaró ia guerra al .Perú L[lle estudiara lo relativo i:L la constitucion de 
se reunió en abrIl del ano 79 i elLo do junio la, fam~liC1 i projJl1siul'a la reforma de la h~í vi
debia entrar el nuevo Congfeso. jeüte, q ne tiüW'l incon veniontes que están en 

Touos los que debian terminar su período la conciencia de todos mis honorables colegas. 
concurrieron a las sesioues de la Uámara, l<':n este proyecto s(~ ha tratado solamente 
aunque los IlüeVUil congresales estaban ya ,le lllodificar algunos puntos dd \llerO procedi
elejidocl, !Jorque las fUlleioncs de é'itos no miento, a till de hacer mus viable ía reforma 
cOl1leJlz<iban eft'ctivament:e SillO elLo de de la leí vijente. 
Junw. y o rog<lrj¡~ al Senado que acordase tratar 

r';[ caso del S¡,ÚOl' SaniuentGs no eBtá uon- es~,~ pf.Jyeclo quo es sencil!ll, pel") de gran 
templado en 1:1 (.oustitueion del ~8tado, qut' Si,U'Liiic~l,jdn, bieíl (lue adoIAC:,~ tI\' algun,ts de
solo cOIlsid',;ía el de los em ploados pú ,:¡li,~o::; ii~~Jlciac; r como el' pruy,cto ha sidc) ya estu
que sean elejidos municipal('b, cougresales, diado por U'la Comisi'm, me parAce que no 
etc" de lllaIlera IJue aquí se trata de un caso suio. del etlso mandarlo a C'lTllÍsioIl nueva
pi1rticulur, pel'O, en llli cOL.ce}ito, ba:stantlc lll' ,dl,,; I",)l'o si algunus d(~ mis h,) ,ombles co
claro. lt:ga" no io conueeu todavía, o ¡Íen':Jn algunas 

.Mtl pare'ce lc¡up;JrLuno q Lle el S:mado de- dudas d," qUA él \,Ut:do. herir ci"l'tos sentimien
clare L. vacan\;ia ~lt; b St:llacurLt de Concep- tOH, yo nr. tendria incon venilmte para CIue, pa
eion, i que b (,UUlllJúque al Prc:sidente ele la sa,;e a '~"mision, si,'mpl'6 que ésta RO sirviera 
lV,públic:a, a lin de qu" ilallh a nuova', elec- ChUlli.JS ~ll iUlunuu ;:'11 la ilesion del lúnes 
cionés, ¡Jorque pudit:n(lo el hesidcutu tijar próximo. 
pam estas eJ,~¡;cion()::; el plazcl (le quilll:e o Lo qw" dt'cJeo e.~ que no dejemos indefini
vemtd dias, pouria ocurnr el C¡\HO de que damallte 1m la C<1I'P"td. del 8<.)wv:lo un proyec
una prflvincIa tuviera doble rejJreselltaci'Jll en to que tiende ti re1HoJjat la anólilala situacion 
el Senado. ,.ctual, que oca"jona dañu3 mui graves en la 

No quiero prolongar este debate, i como eonstitucíon Je las familias, sobretodo en las 
mi criterio cOIl:;titucicn<11 sobre ésta mattlria clar:;es populares. 
es el que h(~ espresüdo, le negaré mi volo a El selior Aldunate.-El proyecto a que se 
la indicacion formulada. ha referido el honorable Senador de Concep-

@ señor Salinas.-He pedido la palabra cion, i que fué elaborado por Su Señoría en 
para someter una insinuaeion al autor de la union de! honorable señor Yáñez, es relativo 
indicacion tJn debate. Esta indicacion envuel- a ciertas modificaciones de detalles casi regla
ve una cuestioIl c()nstituclOnal batltante deli- mentaríos de la leí de malrimonio civil. N o 
cada, i creo liue v<11dria 1<1 peca que la Comi- tiene ese proyecto, propiamente hablando, 
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trclscen(l'\J1cia alguna (le cadeter doctrinario. estoi refitiénc1om~, 81 que, aJ'~m:,s, II :Vil, la fi1'
En la Comisio'l ll)mbl'ada pen' el SImado p:Fa mn del "dual lVlinistru de \{eLtcioJlcs F:sh
buscar un a'31)l~r, lo en el .'·entido de hacer ee l'JOJ't'B. 

sal' el inco:lveni"nre t<1n grav:l ,le qne lllnehas :),'ou Rgrrgal' ,.pe el i'wuur ;YIinistro asis
persomi8 oContrai¡;an matri",onio n-\Iiji,)so sin tió a ia COJl1isiun qne o:,lucii<lll:i est" mgocio 
C('lItruer watrimonio civil, Sél fOl',rmlaron v¡>- ien todo se l1lanih"tó, lHhlrJ!lll,nte, conl:Ol'mu 
rias llldicacionps todas laR cualnR quedaron en con las id¡"as del !'royer:fo. De IlHtCOn qlle :;i 
estudio, sin que se cristaEzase un pnl1s11l1iml- el Senado aeorchra, co:no m:l jl(jl',nicu íncli· 
to que pndiel'a dar forma a un proyecto de lpi. ,;ar:o, tratar de este negocio, e:l la SO~iOll el ni 

Y o CITO (]'Je el proyecto rm cuestion presml- :ÚIWS ,) on alguna tI" lad snbsiguiente:;, deflti
ta algnr';1s ventaj,ts, i por eso !nO adhiero a la nando a él nna m(\,lia h'>I'.t., de"pues de la 3Ais 
indicacion dd hon(jrable señor Búrgos para de la tarde, pudri:" COlllll:1icarse o'lte acuer,lo 
que vudva a Comision, a l1ll dM que ésta I,re- al seí'íor }Iinistro para q \l<', 8~ lo tenia a biea, 
sente su informe a la brevedad posible. concurriera al debat('o 

Talvez convendria acordar alguna sesion DeJO Iormulada indicacüJll en nste sentido. 
especial, o uJla ho1';1 ddelTllinada de las sesio- El SdLO!' Aldunate.~He prodido la pala-
nes para tratar éste i otros proyectos, ya que bra pUta adherirme en todas sus partes a la :n
en la ,:ituacion en que eE!tamos n\specto de la lEcacion que <lea ba de f01 mnlar el honorable 
lei de presupnestos, me p[lrece que no debe- Senador de Santiago, i a la Vf\Z pam solicitar 
mos: agrng;u a la tabla ordinaria ningun otro aAI S,mac10 c¡ 1[0 (\11 escL mi"ma hesion se ocupe 
asunto que pueda postergarla. dé: una conveueion que hace tiempo existe 

El ROlJOr Burgos.-SE. podria tratar Al 1'1'0- celebrada con el Gobiorno de Boli via, sobre 
yecto en l'] tiem po so brante de la primera ho- rnetificacion dA deslindes en Lls cnrcanías de 
ra de las sesion(,s, despups de los incidentes Cüliahuasi. 
i agr, g:u a la Comision al sf)ñor Aldunate. C01ll0 hace tiornpo que esto asunto espera 

El ke:-,or Aldunatc.-J'ol· mi parte, 110 la wsolneÍon del Congreso, bueno seria darle 
tengo inconveniente, i prometo al honorable I cabida ahora, tanto mas cuanto que segun creo 
Senador que con mucho gusto contribuiré al· está ya informado por la ComislOn. 
pronto despacho de e6te asunto. !~l señor Búlnes. ~ Y ° adhiero tambien a 

la indicacion del honorable Senador de San-
Tratados internacionales bago. Su Seí'íorÍa no 1m hecho sino anticipar

se a una declaracion que yo pensaba hacel 
El señor Reyes_-Dé'seaba llamar la atAn sobre la IHwesidad de despachar este tratado 

cion del Senado a la conveniencia de despa del A. B. C. en el cual, como ha didlO el se
chal' pronto el informe de Comision l'(-llativo ñor Senador, som()s nosotros los únicos que 
al proyecto de arbitraje celebrado entre el estamos en I11ora. 
Brasil, Arjentina i Chile, que ha sido ya apro- Junto con este llegocio hai algunos otros 
bado IJor el Brasil i por el Senado de la Re- actos diplomáticos, ya inf,'rmados, que afec
pública Arjentina, de modo que solamente tan a la cordialidad de nuestras n)~aciones es
Chile está en mora, lo que no me parece re- teriores i que convendria despachar. 
guIar. Pediria, pues, que se traten tambien, cuan-

Es verdad que los señores Ministros han do COl1C'lfra el S!lñor Ministro, estos otros ne
cl'eido conveniente no concurrir a las sesiones gocios que solo esperan la sancion lejislativa, 
del Congreso, i tambien que ha sido costum- i qU3 indicaré oportunamente. 
bre, mui natural, por lo demas, que el señor 
Ministro del ramo asista a debates de esta Municipalidad de Santiago 
naturalez~; !lero debo hacer presente, aparte 
de la iniciativa que naturalmente ha tenido el El señor Ovalle.-Está pendiente de la 
Gobierno en este negocio, que el que habla, consideracion del Senado un proyecto que 
al comenzar las sesiones estraordinarias, se autoriza a la Municipalidad de Santiago para 
permitió insinuar, por medio del sefior Secre- contratar un empréstito. Rste proyecto ha sido 
tario de comisiones, al señor Ministro de Re- favorablemente informado por la Comision 
laciones Esteriores, el deseo de que Su Se- respectiva, pero no puede ser discutido por el 
ñorÍa se impusiera de los asuntos que tiene Senado miéntras no sea incluido entre los 
en su carpeta la Comision del ramo i mani- asuntos de la convocaturia. ~n consecuencia, 
festara cuáles de estos asuntos, a juicio del peciiria que se oficie al señor Ministro del In
Gobierno, tenian mayor urjencia. El señur Mi- terior ....... 
nistro indicó en primera línea el tratado a que El señor Charme (Presidente).~Acaba de 
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([¡tr" .. ) Cllt:HlLl, del n1(mS,~jc qu,; lo incluye, ~c-I tadu q tiC, pOI' eonsignientA, no lJl;¡·¡jI) llacer 
ijl)1' Se~l;lJI,,;j'. l;il~,;'nn<1 <\s:gnacion en su favor. 

l~,¡ Si':',:1' Ova12G. '::11 '.al G,,;S\), ¡))(ji.¡ l'j(,\,i'io~' l{.)SS :1,',(:(', (:;V''l':;[(8 com,i'~()nt(;i()nns 
Cf[l:WH pctl'::t qnl' lié) traru l"sb, ,1SUJ1\() en ella e::;te rus!'0clo, a fin d8 clpITlostrur d ¡¡t'ligro 
tiem líe, ,lO 0ra,lt .. : (io 1<1, prilllera hora ck la 88, q llO importa b acumulacíon (11 llHl!lOS llel Á-\.r-
8ioll eL1 iú llOS [llóxilJl(J. ílobis!Ju el, Sc,ntia.;" i de los distilli os obi,,;pa

Solicitudes industriales 
dos de la l/"públicJ, d,) los cl!a:iti0é,oc': logados 
que 1ns "er~onas (:J'é,luh\s df-'jan pala que 
--;'~,-~J1 l;:(.:H-'.j:idi)~¡ pur iOt--; ()!,rjn:J.ri~f;3 (~JJIJsiá8ti-

J,,, s 01-101' 1·1 '=S"ndrl' (,1, -J '.!).d \ .. , (:c)S. 1 rdirióndüsP, no 60b all(-jg,.tdo d'\ la se-
Jl.C L'C~u llon,O"L~,f.roJ' , , ' . 

Por mi part" mu l-I0nnilo IOg':lt" a la Mps'1 i¡U("llom t{c¡SS (le EdwarJs; SInO a tOllos los cuan-
a mi llnmln'e, se 'Úí'il diriiir üfléio al :"oiior tlOS?'l legados ,a(~l~mUl~dos en P?<1er del ~r
Mini"tro Je lndustri:.t pidiér~J(lo1e qU3 ImJ";} a zOblSjl,Hlo d~ Santiago ~ de los dIversos Ohls
bien recab.'..l' ele S. K ;JI Presidente de laDHe_ pados c1(~1 pal.s, que ascIenden en total.a cen
pública Ja incb"joll de las solieitlldep, de ca tenales ae ImlloIlfls de resos, qUI:J!,:'c1dIe sab~ 
rúer,er industrial entre los asuntos (Je la eon. C01UO S~l~ ad,Illlfll;:trurlos, ~ree el ~tJl1or Ross 1 

yocatoria. cree ,[ >.,Ilnador que haLla qUd ha llegado el 
El seiíor Charme (P resiciellte).-.Se elivia- momento de que el Con&"reso sr: preoeupe se-

, "1 OiJ,,;o ql10 l.:ill ° e1- ') I'a ('c.... rJam m:lttJ de esta cuestlOn, a hn de que se 
ra~, J,~.. "'-"~ 1\.1 hcl"ea, •. l . - 1 f dIcte una el que l'Pgiamente a onna en que 

Legados a la autoridad 
eclesiástica 

deben in vertirse eROS dineros. 

No os jJosible que las SUIllas que muchas 
personas dejan {'el ra tines de bene[icellr~ia, 
para fomento de la lustrnceion i para otros 

El, seúe.]" Fcliú.-~.Ha(;~ un mes poc~ ~p.~ objetos ele inLeres públú:o, ~ean manejJdas es-
o mf)f~(~, se presento al Senado. una solICItud clusiyamente por lf.\S autoridades eclesi<isticas, 
firmada por el señor don Agus+m {{('¡os, ~n la que serán tan resl'etables como se quiera, 
cual este cahall','To hace algu~as observacIOJ~{\s pero que en todo easo !lO represenb:'<ll sin.:> ua 
sobre lo que a elle ha ocurndo en su :,'1'ae- órdell de ideas ql~e putlde estar en desacuerdo 
ter de ellHicea testamentano de su dIfunta con el interes nacio~al. 
hermana, la réspetable seriora doria Juana 
Roas de B.:llwards. M ucbas veces el ~ ne hab.la ha preguntado 

El seño!' Hoss aeomparla a esa solicitud co- en ~ue SI., emp!ean .IO.S vahosos f?nclos a?u· 
pias de varids eartas cambiadas entre él i el mUla?OS a la cllSpos~clOn de los obISpos chIle
Ilustrísimo señor Arzobispo eJe Santiago, rAla. n.os, I n:,Ilca h~ pudldo obtenér una contetita
eionadas con la forma en que se invierte el ClOn satJSfactona. 
valioso lfuado hecho por la señora Hoss de En el presupuesto del Culto se asignan su
Edward'l ~n favor del ArzobispE<do de Santia- mas para todos los ser\<"icios. relijiosos, i .se 
go, que asciende, en capital f\ interese", a la con~ultan l~~ sueldos de los dlverilos. funcÍo
cuant~osa suma de diez millones de pesos nanos ecl:sl~sbco~, des?e el del ArzobIspO ha~
aproxImadamente. ta el del ultlJ?o :'Ice-parroco; apar~cen vartI-

Dice el señor Hoss en la indicada solicitud das grandes I chIcas para todo; hm, por eJem
que él ha tratado de conseguir que el Arzobis- plo, un ít~m destinado para contribuir a las 
po de Santiago destine una parte ne ese lega- cuentas ?,lOCesanas. . 
do, la suma de ciento cincuenta mi', pesos, a ¿A qUIen Ee presentan estas cuentas~ NadIe 
la terminacion del edificio qUA se construye lo sabe. 
en Valparaiso para el Hospital de Niños de El Estado da para todos los gastos de la 
esa ciudad, i otras sumas para otros estableci· Iglesia, i por otra parte, como digo, se han ido 
mientos por los euale,. la testadora tenia espe- acumulando cuantiosos bienes para diver80s 
cial predileccion. servicios de beneficencia, a disposicion del Ar-

El sefior Arzobispo prometió en el primer zobispo, que el público no sabe en qué se em
momento entregar esa suma de dinero, pero pIean. 
despues ha alegado diversas razones para es toEs posible pue esto continúe asn Creo 
cusarse de dar cumplimiento a lo prometido, que nó. 
i, por último, respecto del Hospital de Nifíos Por el interes nacional, aun por el interes 
de Valparaiso, ha dado corno razon de su ne- de la Iglesia misma, conviene que el Estado, 
gativa la circunstancia de no ser católico en una autoridad determinada, una junta de per
su concepto ese establecimiento, i ha manifes .. sonas respetables, intervenga i determine en 
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qué forJYIa se deben hacer las in versiones de pondiente~ Sabido es que los herederos, una 
tales bienes. vez que SA han distribuido las sumas que el 

Esto es lo que busca el señor Uoss i éste es testador ha, dejado a estraños, no tienen inte
el objeto con que ha presentado un memorial res ni quieren hacer gastos de ningun jénero 
que no ha llamado sufkientemente la aten- por perseguir la realizacion de fines de interes 
cion del COflgreso í del público tal vez, porque jeneral. 
es muí estenso. En el caso a que me vengo refiriendo, de 

Muchos me han dicho (lue los fondos que la señora Edwards, ni los herederos forzo~os 
se dejan pcr algunas personas a los ordinarios ni el albacea testamentario tienen interes per
eclesiásticos se inyierten en la propr.ganda re- sonal alguno para perseguir la recta inversion 
lijiosa, que se gastan en trabajos políticos, en de los legados hechos al señor Arzobispo i, 
comprar votos, en pagar lo que se llama la por consiguiente, no están dispuestos a gastar 
buena prensa. Tndo Asto se dice. algr,nos miles dA pesos An seguir un juicio 

Otr0S me han asegurado que estos fondos qUA viniera a determinar qué establecimientos 
se aplican especialmente i de una manera in- d;jbieran ser favorecidos; ni creo que deó!earán ~ 
directa a remunerar a ciertas personaó! que tam[lo(~o pedir la nulidad de la respectiva 
sirven como misionero,; bicos de la relijioo clánsula testamentaria. 
católica, personas que ocupan una pmlicion Por esto, debiera haber una autoridad na
elevada, a quienps no es posible asignarles cional, creada en virtud de una lei, que tuvie
una renta o sueldo i u. Lj uienes ,'le les dú" cm- ra derecho para intervenir en casos de esta na
tónc8s, en préstamo a interes mui bajo gran- turaloza. M,) han aRegurado, por ejemplo, que 
des sumas de dinero Se rnn han. !lOID brado el seúor don Federico Scotto, que durante mu
peró!on.Js quo deben por este capítulo al Al'zo- ellos años ocupó un asiento en la Honorable 
bislJDdo millones de pesos, me han elado el nom- Cúmam de Diputados, legó un va;io~o f:mdo 
bre de una persona de ::-jantiago que debe dOB de su propiedad con el objeto de que se fun
millones de pe,;os ljua el Arzobispo le tiene dara una flHcuela agrieoh en la rejion donde 
¡,restaelos al tres por ('iolito de interes anual. el fuudo f'st'lba situado, sin que hasta la techa 
Si esto es efeetivo, el (~a"o importaria una ver- se haya llevado a la práetica, el deseo del se
dader¡¡, donaci()jJ, disimulada con el nombre ñn' ScoUo, a pesar d:l que hac.<"n varios ai'ím; 
de préstam). que falleció i que la autoridad ,~clpsiástiea está 

Como yo no estoi muí interiorizado en los I'n pos,"sion de esos bienes desde hitee mucho 
asuntos de la curia, no pu"do asogl\ral' que t iemvo. Casos üomo éste habria 111 1.1(;hos que 
todo esto sea üOlJlplehtHl\mre exacto; pero en c:itar, eonocidos o no conocidos (:e1 públiüo; i 
todo ea30 el 11eeho e" IIUtl los fondus a ({ile me cH'O que m; l:wnester que todos eilos se inves
refiero, c¡ ue a!;':;dllos hünell subir a centenares tiguen. 
de millorl':s de, pe><O:l i aun a mil )llinon'~s, ps- De ahí que yo dé mucha im [lortaneia a la 
tán a la dÜ111os1cion ele la antoridall ecle"iá"tiea pl'osentaciGn q ne ha hecho el sei"lOr don A',;us
sin q.tl ósta riucLt cllPnb, a naclie de su inver- éin b:,oss; i 1111 objeto al pejir la palabra fué 
s1ou. l1am~u' la a:encion dEl la hon:¡rabk CU;üision 

Nadie sabe en qUl; Sto empican, i el público de COIlstitL:cion, Lejislaeion i Jnstieia para 
tiene derecho parct Haberlo, porque hs dineros que se sirva prestar la atem:ion que merece al 
dejaelos a la autoricLd eeleó!iástiea pam la be- lIl'\IllOl'ial pre:';Emtado por dicho caballero, ya 
nefiCJllCia, la edlleacion pública i OlTOS objetos que he visto que nadie 8e ha ocupado do este 
detorlllimillos, no pertenecen únícamen~e ~ll a'lunto i qtV~ aun, por su estenSi,)Il, liO fué lei~ 
Arzobispo ni di ubi8llO talo eual. ~8US dineros dtJ en eiSta 8a~¡1 i solo se aludió lijemrnente a 
provinientes d'ce legadus o asignacione'l llloda- él cuando fué ¡in·sentado. 
les pertelleeon al púbiic,), i r,o puede la auto- Al mismo tiempo, ruego a la Comision que 
ridad eclesiástica dispuner de ellos a su corn- presente, a la brevedad posible, un proyecto 
pleto antoju. Hai en ello un verdadero interes de lei que reglamente esta materia, qUd deter
pJ.blico. mine qué autoridad debe ser la que int(ll'Ven-

La inyersion de estos fondos podria aun ser ga en estos asuntos, i vele por la correcta in
materia de juicios, pues en muchos casos, co- versíon de los fondos legados a la autoridad 
mo este que se relaciona con la señora Ed- eclesiástic:1 para fines de instrl1ccion, benefi
wal'ds, se Jlodria invocar la intervencir¡n de cencia u otros semejantes. 
la autoridad judicial para determinar cuáles El señor Al dunate.-Oreo que el me:no, 
establecimientos deberian ser beneficiados con rial presentado al Honorable ~enado por el 
el legado i qué suma debiera darse a cada uno señor don Agustin Ross está bien en la Comi
de ellos. Pero ¿quién iniciaria el juicio corres- sion de Constitucion, Lejislacion i Just,icia, i 
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que ésta ha hf;cho hien en no preocuparse ni cOllc,titllyen el hogar i la familia, los padres, 
poco ni mucho de él. los hijos, el cónyuje i otros parientes. 

Con motivo do esa presentacion, que es al- El honora b10 Snnador cree que debe res-
go orijinal, el selior Scnndol' por Cüncepci,'n trinjinJe esta Jiberiad de testar, para no per
acaba ele hos'1uejaruos todo un programa !lo(:- mitir q lte por es piritu caritativo o relijioso se 
trinarío. A su juieio, d S,'nado dtl 11>, RCj)ú, clestinf'n fondos f1 estos fines, sin la interven
blica clelJiera interv.mir en las cuc8tiuues.i u- eioll del Estado. E,{ éste otro artículo del pro
diciales tliolfjpre qU'l s.] suscitara controvcrsia grama doctrinal de Su Señoría. 
sobre ~:!):iC:l('i"Jl de '-illa ('~úlil'Gla te"tarn"J1tari" Se alarma ni 'J\':lOrabhl Senador purque el 
o soblo C'i:llpLmier.co 'de dU ;,.gudo, S1 f;ll OSá Arzobispado de ~antiago recibe herencias i 
controveisia tiene parte el 8eiJor Arzobispo de legado" i porque los ac1ministm. A juicio de 
Santiago. El memorial del smlar Roas :-:e Su St'üuria, 'esto 110 debiera suceder. 
refiere a las reiaciones que pueda tener ('se De manera que Su Señoda ataca tambien, 
caballero eomo albacea de la s\lce~:iÍlm de doña _ '; en las pocas palabras que ha pronunciado en 
~\lana H-oss con el senor ArzubIspo oe ~an-, la IJl'(~s,.mte sesion, la personalidad jurídica de 
tI~go, 5l~e es heredt~ro en}a (,narta .<?-e hbre lhS instituciones de derpcho público. 
dlSposIclOn, on conoU! renCla con los hIJOS de la" . 
misma sf'¡}ora, hin he"edero como los mismos En ,otros tlemp~s esta?a en los programa~ 
hijos. Si hui C'uei:-<tion,~s edre el albacea i los de tO(j()S lo.s partIdos hberalefl, re~onoe:r 1 

herederos, deben ventilarse ante la justi- r,spetar la lIbertad ?e .las personas JurídIcas, 
cía ordinaria i, no porquo se trate (lel Arzobis- tur:to,a,~ :le1t'cho publIco, eo~o de de~ec.ho 
pado de Santiago, de fondos dp"tinados a la ¡m.vauo. Se ha hablado I?or mIe~?cos dl~tlll
beneficencia o al culb, ha de intervenir el S,~. 1~l(10s de tudos !os,PartIdus pohtlCos d~ ~o
nado de la República, ni el Congl'e80 N acio- m.fi~~ar las pi escnpcl~nes de nuestro 90(~lgo 
nal, habiendo una di'3IJOsicion en la Con~,- C.lvd, que sOlUe~e a CIerta tu~ela a las lllS.tltU' 
titucion deL !i;stado, perfeetamente clara, q'lC clOnes qun no tJp'~len por obJ~to ellu~ro, 1 co
prohibo al Congreso i al Presid'lnto de la !oear~as en la nusma con,dlClOn de lll~epen
R~públiea intervenir en las cuestlOnes jJldi- denCla de aqtwlIas que tlonen por objeto el 
cirties. lucro. 

Su Sor1orÍa nos propone un plograma de El honontLlo Senador reacciona ahora, i 
reforma cOl1i:'tituciond qUíl modifica una dis. pide que ee 811prirna o reglamente la personali
posicion de nue~hi;l, Constitncion, en la cl1al se dad J luídica do la Iglesia Católica, que no 
establece la separacion de los trf'S poderes ot.ra cosa importa la personalidad jurídica del 
públicos, i (¡ue es lwa ele las mayores garan- ,!;!.l zobispado de Santiago. 
tías del derecho de propiedad, puesto que así La insinuac;('l1 del seii.or Senador es bas
saben tOl1os los eiudauauus qne las cuestiones tante fUIldanlental, pues tiende a reformar el 
judiciales que les afecten deben ser vi1ntiladas articulo 6.° de la Constitueion, i tieudü a re· 
por los tribunales de JUstil:ia, sin int"rven- fum,ar las ley'"s relativas a la personalidad 
cion de Cll0l'pOS l;iJle.iiados, JonJ0 I'uudun llll- jurí,!ica. :'iu :::íeñolÍa cúnsidera que es conve
peral' hs inü'reses de nanido. X U!'s(,l'a Üons- n ¡ente q llO haya porsonalidad jurícliea. en 
titueiOIl, f'.ellOr Pr"sidente, e:.;tá bi,~n CCJlliO la eiertoH (:asos en que los hombres se juntan 
c()w:ibieroJl 1u,", cunstituyenre" del 0:3, i como t;'ll1 1111 llli'llllO ílnlwlo de Jiteratllm, de cien
se ha aplicado hasta la fedJa. cia, de Gre,', ULl suciabilidad, etc.; pero tratán-

J<:I hmorablt, Senado!' dice qnf', ('8 incnr¡ve- do:>" de la iglesi:1, ya es CJLra eosa, pues carn
nionle :me algunas 1 H'l'SOIlíJs, Jievfi/LJs ¡"Ir su bi:1 d criterio df: Su Señuría. 1 quier', descono
es;:íritu rdijioso o de ('al iduc1, c1'jen f/llS hie- '",el o YtStl' nja' la pel'som\ti(hc1 jUlÍ"tieu. 
llPS f'l1 f\~igna(,¡oTll~~ a P,;l'sCJua" () il1f',1 itlleio E"to O:it:i en l". lójica dd ::;eñor Sajador, 
nes q (te Jt.~ mereCell plena confianza, para (jI", que tnw fn~cuf)'ltemenle a nuest"(),..; dt~bates 
los <tl'mi¡,i"trell e(,LiJO suvos i ¡ .. ¡Po desjj¡WIl B. ;,¡e~eI)¡J)S dp esta. naturaleza; pClO no creo 
los objl ros que qlliel'fiIl. Yo {lis('repo de ('HÜ\ qtW ,)[o;Lé ni <!D Lt lójica del partido lihera], en 
opinioll dd honor" ble Son;l(¡or. Crijo q¡ltl un,'" lli;lg'llDl\ cll-' fins dt;J;ominae;iones, ni PTl la de 
do las nwniII),'taciOlws i gur;\litL,s (lel dercl'h" llingnn p.ntido de Chile. 
de p'opi,edad es. e.sta !ibcrr~d ne . .res~a:. ('ma 1,:1 "mlJl' Sin~1(1¡)r so ha referido a las asig
:<a<:h1n lid dormmu, d" la lJbertaa lDlhv:?,ua, nar·i\lnns moda]p", i ha c1idu (Ine cuando 
1 ~u.(\ ha S],Jo consagrJ:h", el! nuestro COülgo Exis!;(),ma. :lsignacion medal, In;;; h)r<~deros 
Cnnl, ,,1Il mus restncClO qw; aql1ellas ohh- ,ieb'n v:;ilar por su cumplim::mtu me<Jiante 
gacloües 1l¡~tLlnllt'8 para I;on ':'\8 persona!:! qn, h il1tervoac:on de los pocIeres púb'!Ícos. Pa.re-
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cl' que Su SO!ICltÍd. ig1101~n, la:; disposicic·n:':i I zolJispd ,l c' lo~ 1-)1 !l'" ("", "o,·je, 1'1l("" ,'O'] d 
del Cóc1igu (ivil, ~l ]'Jesar do) (:i](1 es un di~-iL'li~,noll:~;eclh)'s, :)"u11¡.,:·" 1~'~"I·u""<J"":_ '" :..;" 

. _ ... 1 • - l -' ,,~ _'v .... J. \~~. k'el'" c~ "-jl ... 

tl,n,.b,o'nidU allega',I(I, porq,ue, ; s SC1bid(, qUM la¡ :',;,díorÍ:t lIé l,v~ inV'_'!'i'i,"-,: 'do f.,:m,l>,:'Il(~S, 1))'0-
a¡ng{]a,jo~l !nOdal. c1b, al asig:1'lt.aiio la pro!:-i,) pios. ' 
dad. del l!bJdu aSlgnaclo. I-llu lj \lO na,J:e í,uecla í';l t\\<'or Fcli6.-:"le ahp:i) t ]1<,-:J t' lb-
pewrlfl encrl',a riel uso (l'ue (1e él hao':;t' el C\llll-lll1<lzjO h '"tE'T'('l'()II (1·1" 'l'{'J') )'~"l:)'1., í'!""'ll'a c<, o'"' . ," ,,(. .. '~/-"-"'" ~J.;A¡J.\.Á'Á,."t,,--! ,)(.l.;r,., (O!,' 

plill,icnto el', una asignacion os Ull asunto el>· lbf'tl e~te asun;:n, pues las q,!'\ ,v~aba 
?rclenjudicial, en r;l(;ual no tiene par:]. quó[(l-J pro:1\;nci,'.;-(lllUli," t;;);w,d,;¡,c;,'O'Hig-
Intern'l1lr pl Congre:,¡o'l gin:; me .n:yo]cl n '1:~': es fundad:l. ¡:I, a,lunna qlie 

Por lo ciernas, el :ieñor Sfmador pl1E'clÜ tran- lo,) rmmlfr.'stncL\ ,10 r 1" libatad ",:¡SO:II:t;, ele 
qUljizarse, pues aquella~ consejas que Je han que gOllc~ la a\lt<J~'dad e::lesiústil'CL pe""" d¡:::po
eontado .de que l.a .iglrsia lkstina fondos ponl n,e1' d~ ¡noll"s ,flu.e, :m IC.<1khd, :lfl S0 legan a 
SUbV(:T~elOnlJ,r n:ISWlle~'OS laicos i otros otJjetos e,la

l
, Slll(; al p~lbhco ~n j3Iwral" pac8, objdos 

pareew()s, son InVen(:lOues con QU0 han entrc- de Oel1eflCenCHt o de lnt:"!\;.:;.¡aCli)'L',l. 
tellido a Su Señoría. Yo tuve ocasion do con- Cuau(lo Ul1. espíritu üm eL·."o i Lm sereno, 
versar largamente sobre este punto con el :':OlllO ~~ó el (:~01 sE',lar Sew~(lor ,le O'I-líggin;'l, 
señor Arzo!)i:;po CaRanova, que se quejaba Imterpreta ue una mc:uc-l'iJ. Uw I'a!'d. hts pala
amargamente oe q11;, e~taba pobre, es decir bras que Le. pronunclc~Jo, euando me s11pone 
pobre como obispo, como re¡lrAsenta:lte de J¡~ eosas ta:i cllvrm:as de LIS que he c1icho, ello 
iglesia, de que no tenia r8eu;'808 para muchas HlO prueba que realm, nto la idAd 1 elijiusd 
obras del culto i de candad. Yo le observaba p(~rtu;'ua los espíritus mas serenos. 
¿cómo podia eslar pobre, habiendo recibido El serlor Aldunate.--Pero no tanto co
tan~as asignaciones, tantos legados'? 1 él me 1110 la iJea r~dic~d, ¡HlI-lstO que yo no proyoco 
decla: Todas las asignaeion()~, me las dejan t()~los 108 dlas OC1e,,¡ iones doetrinal'ias Oh la 
con cargas, para tal o cual objeto detenrli- Ca:nara, eo:n 0 oeurre con ::)u Señ:Jría. Jamas 
nado, dE; modo que no puedo gastarlafl en otra he promovido una CUC>tiOll relijiosa en el Se
cosa. naJo dura.nte loí:' seis aCío" q\le ocupo un 

El señor Senador, que fusta tanto de estas aSI~~to _en es¿a ?;la, 
co~as, puede ir a las notadas a imponerse Je .' EL senor 14 ehu.--:-N o se alarmo Sn Seño
las cargas eon que m:tánestas asigní.\eiones, i \1[1. Yo be pron~nelCtdo las paJahra~. que el 
verá que el Arzobispado no tiene la libre dis- Senado l'l0 ha Oldo co~ toda tranqUlltdad; no 
p>Jsicion de ellas, en la ,i tlIleralic1ad de ios ca- tengo e~ 8ste a~unto ll1t~res "lgeno. quo no 
sos. Por ejemplo, a mí me tocó intervf'nir sea el mteres Jenera!. ~ o 11fo 'l~¡endo p:\r
eomo juell partidor de la herencia de don tu~?ar la paz u~ las conc~cncm8 m el espíntu 
Maximiallo Erráz'uiz; nl Arzobispado recibió reh)loso do ~adIe: he tra'.do aC,lUí l~"l asui1t~ 
un legado de setecie,:¡(os mil pesos, que esta de 1.ateres pu bllC.0; he vemdn a dout' que h::u 
ban destinados a SOC:O,Ter a los euras pobres cenLelian~!' d'el relllones de iJl'~OS que se em
dc los o '1m pos, de 1l1'Ulem que el ArílObispa.j(l ¡:1c:an mal. 1't lo;: euah; talv\'\~ no so C,1 d ~l~s
no ¡'ueele tocar eH",; 1t,ndos sino para su especial tll:O, ~iU'1 l~)'; l'~'.SlJl?ct.' \,')S tos:,a,,10l'r).s q UlS~()
de¡,¡tino. ~:s dueño de pilo", e sí como 01 señor ron ':11,0 se .e.3 dF'ra 1 que, ea CS!lsoCUc'nmCl, 
Senador loes de s¡¡ fortu n a, ;~ldc¡;elldiente de es U'onestor ~11L) el Congrt so ~e o.cupe ~e este 
la fiscaliz,¡eion parlamont8ria: 1¡('ro esos fon- aSUnl,\) p~m 'let0rIfll:Jar 1:1 mejor lH','er;;;lOU de 

d d 1 1 
"d "-',, ('8"S Jona"" N" 1 'C> J),,"I',l() ",,'l! 1" 1 t'" . os e a ,1t'I'0l1CJa oe 011 ~\1;l.}~llll18,nO E.; rr á- J ~, L'''_ L • ~'" L ,,U" le .• C" (e u lnl-

zuriz, digo esto a Su Señoría ¡nra tranquili- na.l~:L ;l,e 1~1l1~;Ull )U.ll('.l'O. 

zarlo, sedestinanesclu'livalllent':aausilial'las , i-l¡ éé~glll!llla d';J~:k IU:,,, lJlttm.iJ. a¡_S~iíor 
pf,rl'u~\lias pobres. ';\.;'í'~~)bl:"p') (18 Sc:.l:(1~1.go o a edalqlll ;1', ObISpo 

(Al' \Jlu]' ¡'Ha (:llQ lh.;,lOn;,;,~ de' ella hbremon
te, ~'ll su ~l~r¡c:'lc' os':¡,: lo¿ o'l)l:31'oS disi",nien
do 66 :·lb; LO ;i( :6 yo qni, 11 ':fl'r: "da !Hrtur

bar ~~::;¡; E:;!,) d>¡:o:':(')l1 q'.w' ¡;," le,; 11:, dado 
I~n 'VIrtud ,}u lin ~~,~::~qn'::'llto~ l)U~ s ('L'tCÜl cual 
.::) dut:?iio de hat,( r d(~ su enva un 8.JVO. Lo 

Lo mismo sLlct'de (:('ll los IoüJos (le la he
rencia del sellO!' Scotto; 1<1 E~('uela Agrícola a 
que están cle:,tiuhdos fun(jona hace tiernDo, 

, 1 " ') . 1 esta ¡l, a vllita uf) ljl¡lt'n qUlera verla, so Cll-

enontra e{'n~a de SaHtlai~O, p~H el ierroc;ll'nl 
d P' Q'" o - "1 • e L lrque, ul au ",CHUfla Clf'Sear[, e0110C(:l'Ja, 

yo tf1ndria (1 muy.,r gUéstO di ar~ompañarlo; 
prob,¡! .lem',~llte polrü;ni)S ','C: a: seúor At'lIo
b: pu, i jI:)'i. :íalJ:ws U:l. ralo avradablo. Poro 
11(1 :¡t'~ig,-, S,- SeudrLt c~t(;.:; ~:súntos at (jon

gros',; no n::lga a !Jé;c1ir cn:mtv' :~1 s"úor Ar-

, ' , l' 1 .. v 
Utll:..J) lltll1 J.!8 (E: 10 C:J. qt'.c, Si ~·e d(J<-:~L legados 
p.<Jro. -lll! ob~JeL, cln G(\tlfcGct'nci:t \, d(~ il1struc
::IUE) os:ncn(:!'t:'r '[ue l:lY¡;, al~:L1a a:üoriJad 
11th" p\le:l' i~lhJ\, '~'ilir en Lt in\:;~r':)~t"ll di) es!)s 
j ?gad(j~~, p::h'(t, l~c'-er·-·l: 1·~,Jt l;i~ q u{~ [(,T'~ll~J¡ [0 Út· 
l ' ] t' I .' , bl '.le; Hacer ,os :~a.s ·OS 1 c.G:;Jgmll qtle f:sta 1" 



eimi\~ld()~ (;elFl' ~(T[c::orecidos, cuando no 
lo ]¡:t dicho p,] tf\staclor; i, sobre todo, para 
que Sil l¡:¡ga luz en esm~ asuntos, pHra qu. 
haya euenLas claras i sanas, i su J!ong¡m " 
disposieion de quien tenga intcres on cono
ce das. 

j<~sn 1'8 todo 10 que he manifl~stildo. b~n 
cODsecllencia, tcómo·puede dHeÍr 01 seúor Se
nador por O'Hi~tgil1s que lw esboz;ado todo 
un programa doctrinario'? No b(~ exhibido 
programa de ninglln Jéncro, ni t"ndria para 
qué 1 ;;C,~1'jo en esr08 moment03. 

Dice tambie,} el s(~ñor S,:lladol' que he pe
dido la l'ef:(!rn~a del artíeuJ o 5.0 do l:~ Consti
tueion. jfueho desearia esa refürma, nó en el 
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timo. Si ,:¡ ltOlwrah;e Senador de U'Higgins 
tion,~ la ()pid:wmi!' tan delicada en esta lLiate
ria (;U8 :·:0 pu(,da ofender pOlque cumplo cOu 
l)ji ;1"\)01', lo Bicmto mueho; ;)Gro, ropito, aun· 
qlle el eUIl1Flimionto de mi debc,l' le doliera a 
1l1i" j1rO¡!lUS amigos, aunque 1" ddiera a todo 
d Senado, yo no dejaria de h'lcerlo. i'or fOl'
tunu, no ere,) que en esto h<l,ya ofensa p,ua 
nadi(~, así como yo ,no me ofenderia si el ho
nonlble Sr'nador de O'Higgins Pl'o!Doviose 
otra cuestion, con arreglo a su c!'(~do político 
o relijiosc), en que no es tu viera yo do acuerdo 
con sus drodrinas sino que, por el contrario, 
[o oi,'ia con toda consideracion, porque ese es 
tambien mi deber. 

sentido de imponnr trabas a la iglesia católira No ha sido, pU8S, la intencion do! que habla 
ni a ninguna otra, sino en el sentido dA dar exhibir un programa de doctrinas, porqne no 
completa-liberbd a los sentimientos relijiosos es el mom,mto ·opOltnno, ni para reformar el 
de eada cual, eomíJleta libertad a t.odos, sin ¡¡rtículo 5.° de la COllstitucion - que m~pero 
que haya eulto ai gUDO que se asile bajo la vendrá a su ti('mpo, - ni para perturbar la 
rroteeeiOll del l<~sh'c1o i que, so pretesto de accion de los 'l'ribunales de Justicia, ni nada, 
que es el únié'o representante de la verdad, que se parezca. 
pueda disponer de los dineros de todos no- Lo único q lle digo es que la lei es defleien
sotrm, aun euando no creamos en ese credo te en esta materia de leO'ados' llamo a ello la 
pr?t.ejido. ESll: es t.oc1a la euestion, e~ .ello no ateneion ,le la Comision

b 
de Lejislaeion i Jus

haI ~ntolerancIa, nI ataque a la tranqmhdad c1(' ticia, i pido qU(-J se presente un proyecto en la 
nadIe. forma que so estime conveniente: ¿,a quién se 

l'ampóro he rretendido decir qLe las difA dendo o se provoca con esto~ 
re~eias que :se susciten entré' heff~deros i I Ni siqlliera he insinuado lti. forma en que 
a~Ignata~~s aeba~ traerse. al Con¡greso, N~- eso del:a hacerse. La Comision propondrá lo 
ClOna!. ,-~e que es~s cuestJOnes deü:,,: '\ entI-1 qUE estIme mas eonducente; el honorable Se
larse ante lo~ Tnb11llale,; de JustICIa; PO,fO nador por O'Higgins, que tanta competencia 
veo la neceslda~ de que el Cong~eso regla tiene en esta materia, prestará en la dü,cnsion 
mente en forma J;ner~l estas cuestiOnes, por- su eontinjente de luz, i con el concurso de 
qU'!r n?, todos ~stall dISpuestos a reeurnr a todos se resolverá lo que sea mas convenientt1 
los rnollnales 1 hacer gastos en asuntos que para el interes jeneral 

'
na son dd illteres partícular, sino de interes 'T1 t el I d' 
. l J1 ... so es o o o que ,eseo. Jener3 . 

De manera que, euando el honorable Sena- ,El 1 señor Ba~ro.s. Erraz1:l.riz .. - ~Olno 
dor de O'Higgins eree qll() he venido aqm a n:l~mmo de ~a ' omlSIO:1 de LeJ,:slaelOn 1 Jus
pedil que (Ji Congreso intervenga en los asnn- t.lCJa me erI'C1 en el debpr .de Imponerme de 
tos jncJú;ialos, puerIl> rOI'Ol dar a mi vez a Su t?d03 los ~UlüJ:ed"~;os r~laclOna~lo" e?ll la so
Seú:Jrb b facllltad lt'jisJativa del Coogre¡;oi!Icltud del Fellor h,OSS 1 debo cieelr uos pala
para dictar reglas so Dl'e e~: a materia en la I bras al i'eqwcto. 
cual la lei (:S tan ddiciente. Esa es toda la Los eal'gns qm, fonnula 01 ceño!' Ross con
eu~s_tioD, i no hui para qué sacarla de su tra el s('fí(';~' Alz(,bispo, en la ¡resentaeion que 
qlllelO. hace al ('onadl1, son los siguientes: primero, 

::liento mucho que al honorab;e Sonadc,J', qllt~ ('1 serlor Arz;olJisp<) o"tá in\-irtiondo en los 
de ordinario tan tranquilo i tan screI~O, lt- oLj(,tos dI'! legado solo las rentas que pste 
llame la atencÍon i ]e >:cublove los IlOf\WS el pt'Gdm:u j no el e'ipital, i que aunqu0 él le ha 
l1(',cho d(' que so trate on el Sennc1l) ju <{'l P el ('xijiJo cjlw un i()rü1. los c".:JÍtales i las rentas, 
llaIúa un<1 eUf'stion doctrinaria. Si alguna. voz rd t;eZwl' ~i l'z;obispo ha insistido en invertir 
he traido a esta Sala CU8i,~i('nes de e~ta natu- ¡ülicamcntc las rentas. 
r81eza, ha sido }Iorqllo lo he cl'piJo de ,.!~i delJer, ¡,:,; C!lJ'W;¡) que un aIb:ieea (porque eomo 
i yo no subordjJJ() el euwplirnieni:(\ do fui do- H¡jwn mis honorables cc;legas el señor Hoss 
bol' a riu,oún (']'iterÍo lJj"ro; lo (}lH) t('IWO (iue fmí (,1 alba(:c~a de esta horencia i hoi ha cesa
decir lo 'Jigo, auuq¡¡e ~nc dueb en ju ¡L,_,.., ÍIl- i do en sus funciones) ¡') pida euentas a un~he. 
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redero a quien, por la 1, i, e¡r;tá obligado a ren- Dpbo advertir, para terminar, que el mismo 
d¡rseJas. El señor Ross invierte los papeles al dedo que me -produjo a mí la lMctura de esta 
hacer este cargo, i por lo demas, btlsta leer la solicitud, se lo produjo tambirm a los SfJnado
cláusub del té'sL.,mento de la Sell('m b:d wards dures liberales de la Comision; yo la leí en 
para C"ompr'C'l1der que el ¡;¡eiior Arzob'~po, (;uíllpañía de uno de ellos, i vÍ que n0 podia 
no solo usa de su derecho, sino qm' respnta I t'primir cierta Ronrisa, porque cumprendia 
fidmente la intt·ncion manifiesbl de la tl>sta que, en n'3Iidad, 1~0 habia ,en esto :-,arla de 
dOla. ~erio , 

B;I señor Arzobispo ha hecho en t',,:to lo 1';1 sr-iíCir Charme (Preúdentt').- Ofrezco 
mismo que hace la Junta de Beneficencia la palabra án1es de b órden del dia, 
cuando R" le rlejan legaao:: análogos, esto "8, 'l'ermirwdos lo¡.¡ incidfmLs. 
invertir únicamente las rentas, para madener 

Acuerdos las igle::;ias, hospitalps i escwlas pobres. ¿L có
mo !Judri:m vivir estcs establecimientos ::i se 
invirtiera. I'TI sn instalaeion el capital íntregro. 
i 110 se dejaran reew't,os para sostenerlos!' 1 señor Charme (Presid,;]:t¡').-Se van a 
despues'? votar las indicaejones f'onnllhtdaR. 

El sf'gnndo cargo es que el señor Arzobispo El señor Secretario.,--~ndicacio" dfll se-
ha procc'lliclo en esto con un criterio absolu- ñor Búrgos para q10 se (lcdaro vacante la 
tamente cutálico, destinando el dinero a las SenaturÍa dI> Concepcion desell1peñadü por el 
iglesias, escuelas i hospitales católicos, i ne señor Sanfuen~es i se comunique este a¡;uflrdo 
gándoselo a los establecimientos protestantes. a S. E. pI Presidente de la Repllblica para los 
No crea el Senado que inveJ.to o exajcro; el efectos l:'gales. 
cargo está hecho literalmente en esa forma. El seiíor SaliJ.us ha propuesto que este 

El señor Feliú.-L:t beneficf'ncia no reco· 'lsunto pase en e,'tlldio a la Comision de Con s-
noc ~ relijiones, seííor Senador. tituciou, Lejislaciün i Justic.:ia. 

Jt] señor Barros Errazuriz. - Cuam]o Con la ah"dencion del señor ClaTO Sola1', se dió 
la st'ñora Eéiwards instituyó heredero al RcClor por aprobada la indicacion del sóior 6alinas. 
Arzobispo i nó a su propio hermano el sé:ñor En seguida se dió por aprobada la indicacion 
Hoss, fUÁ, sin duda, porque aqnéllf~ ill3piruba del señor Búrgos, para tmtar en la sesion del 
mas cunfianza; i siendo un hecho conocido i lúnes p1'ó,úmo, despues de los incidentes, del 
notorio que era ella UDa señora lll'ofL1nclaml'm- proyecto que Teformrt la Leí de Rejistro Oivil, 
te católi,'u, es de suponer que no fuá HU ánimo conjuntamente con la 1I1Oditicacion pro¡Jursta 
protej'Jl" a los establecimientos protestantes. por el señor Aldllnate, para que miéntras tardo 
Por otra parte, ¿es po:.ible, es cuerdo siq ui\cl'll ¡Jase el pr'Oyecto a la Comisirm de Oonstitucion, 
exijir a un Arzobispo (:a~ólieo que p- oteja con L~jislacion i Ju,st'icia. ' 
sus bienes a instituciones quo proftcsan una Se dieron tambien por a¡)}'obadas Zas' siguien-
l'elijio,l ('ontraria a la l('hjion católica? tes indicawio>les: 

El tl:reer cargo ('s el siguiente: el sellor 
Ross 10 fxijió al seÍÍor Arzobispo qne rindida lnt1:.icacion del scii;Jr /tc!/es, ampliada 11 01' 
cuentas de L, lI1Yersion d"l legado i que las los seuores A ~(~/{nate.~ J!ulncs, jifo:a pr~lo~1ga1' 
publicHra en cudos los diario", ,L lo que, ndu l~. se.~lOn del IU,nc8 pi lJ.J;¿IilO l/(lst~( /.'S ,;els Z m~ .. 
ralmeIlte, el ~iel-l(Jr !j.rz()bi~,po lOe w'gó. ¿[ es lLW. con el obJcto de ,ot::'jJl(:'se, al',r~hoe ll; PYO

acppb,ble '1[[') se ¡,ueéld i;cLÍll' elloilta ele la I rroga, de d;¡;CrSC8 ¿m'Uf/OS tntcrnrrcw;,alcs; 
illyersiun de su::' hione)S propioo:, a una ptTsona Indic({ei01~ dcl sf:l!or Oualle, ]Jora, f)r;/tj!!lJ"se, 
i obligarla t.oL~"vh a (¡Ile las llllblique::11 },'8 du/'mde el t/C1nl!O, sao' :lIt· 11",la s.'~s/(,n,(ü; '/IUt

diaric,? ¿Con (, ¡:ó del'cdlO 111 sellOr Uos" Vl e- ¡'¿(oUt, de la sol/el tui de la iiI!.ullcl !m/ula,.l de 
tencle que se le'clé cuenta de esLu'? 6wdirl.0'o para contl'at.a.r un eri¿l,rédiIJ, COJlj:irt 

El úi limo cal ¡~()J í t'l quu pan;cc. hab'-r doli- t({)~lCrde. con la . mo(l?fiea~?on ]))'opnesta por el 
do ma~, ya q ne ul "ellO!' ::k'uaJ (\,' pUl" (;olleei:- S('I/O)' A, es.",mdi"z. don Anw'o, para (lu.e Clt caso 
cion ('ml~6Zó por él, es ql1e el , ellOl ~'\:'z, ,; ,i,;[)c de 11l) ¡,¡,bel' üempo sobranle ca ¡Jri1ne~-(: !tol:a, 
negó cic;,ta suma que se le pi,¡¡ó pi'la un h":lV- ,. prololl.t.n:.e la segunda hora COn el OiJJcto ln

tal ele V uIIHda,s"', Pero,coll'O he cJ 1C110, ,,1 S( ú:Jl' (¡.¡,;odo. 
Ar:¡,ubispo bniu el mas pc'i'Ieé ,,o d~recho par:, El ~eüü\' Búh,es. -Hespccto (le la indica
dar o Y,0ga,' j,J, suma que f'e lr ¡!edia, ; ~('gurn, riun que :,ltYE: d honor dé' formulm' ayer, ya 
mente teni,. (~D u,te caso' odel'(¡',lS l'u¡>;onl;~ ;UlJ" h;¡lloml¡l" ~ienador por AtaciJHlD ha 
para nc;;arla. Ob',¡H',¡adu que se rt,. conveni,>llte suprimir d 
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fundamento de ella, no tengo inconveniente voto 0, mas bien, mi abstencion de votar. No a que se haga dicha supresion~ i, en conse- pude asi¡;til' a la sesion de ayer, de manera cuencia, la propongo en la siguiente forma: que no estoi impuesto del dAbate habido so-«El Senado veri;ct con agrado '}l1e el 000101'- bre este a,;unt?_ Pero estimo gl~e si hai plétono restableciera Al libre comercio del carbon ra de proclueclOil, debe penmtlrse la esporta-i de los ortíeulo~ alimenticiof:.» cicll, i que ésr.a no debA permitirse si hai es-!"! - W lk M t' D easez. Es ésta una cUAstioll de estadística, i ~ SAnor a er ar IlICZ.- e manera . r' dI' d'· ' 1 h' corno no tengu los datos necesanos para apre-qU() se o 11l1lnan e a In lcaclOn. as, afl~as, darla me absteno-o de votar lo que favorece a los grandes capltahstas I es- 'G'J \ ,- '" U ~ 1 V t' , 1 d ' " 1 .L" SCIl<h rreJo a - o o que no porque peeu a ores, 1 se V'l a l)erm~tJr a esportaelOn " , ',', . d J f ' 1 1 "l' d 1 es [irofundamente lnronVAlllente nue los se-e .os . reJo es que es e UI1lCO a Imento () _, ~ ~ 1. " , , ' nores Senadores traten de Í"stInal' el plazo de pohre I un artlGulo por el cual se pao'a h01. ' .. . t, ; , 't l' b un (lecreto enya VIJen~m va a conelmr el 31 CIncuen a pesos e saeo; , " , El - B '1 H "d el . de dIcwmbre. ,EúJte proyecto no vendra en . , s~llor U ne~.- e supmm o e mI beneficio de llís ploductó d' f . 1 . mdlcaclOn a las harmas, no por la razon que r~s f~ rOJO es. SlllO d ' 1 h bl' d S' ,de los aeapMadores de freJole R Ice e onora e tienu or por anbago, SIllO El -' TI' N, , • , •• en vid", de las observaeÍones hechas ayer por • senor ocorna .-Las palabras del ho-
1 h bl S d -T bl ' . norable Senador son bastante grai'~s Su Sa... e onora e ena Of por ~ u e qUIen manl' _ . , . . G • v-festó que había contratos celebrados sobre :lOrla no ha ~nedIdo sus paJabr.as. EI.ar&,u:nen. b base d(j que el decreto del Gobierno rejiria LO del honorable Senador sena mUI faClI de-

l t 1 3· 1 d ,,' b d ' volverlo. Yo creo q\le Al honorable Sellador laS a e e GICIem re' e manera que SI se . . ' 1 '. " debe retIrar las palabras que lla lJr )nuncI'ado a tera esta sltuaeron los comerClantes que hall ' ,\ , 
I)rocedido bajo la f~ de un acto de Gobierno porque. son ofensIvds para los que aceptamos " ,.' la medIda propuesta. se vel'an burlados en sus ealculos 1 pupden 1 '1 - U -perder gruesas sumas de Jinero. Eso no seria, <, senor rreJola.-Ayer dije que los frejusto ni serio. J?les no estaban en mílnos de los productores El señor Walker Martínez.- Esta medi- SIllO de los ,osIH~el.¡]a.dores, de manera que no 

l . b me he nodrdo referIr a los agrl'cultores n' da va a pesar esc ~Slvamellte so re las clases ,L'. 1 mu-b ' eho menos a los mIembros del Senado. po res. B'l - Al d -Pido votaeion nominal, serlor Presidente. ,~serwr cssa~ rl. (den ~rt~lro).-Por El señor Charme (Presidente).-En v0ta- mI parte, ~o tengo III freJol~s .lll :lllngun otro . '1 artJ~ulo afectado por la leJ, 1 SIn embarao ClOn nomma , t 1 ' d' . l:> , Votado nominalmente el proyecto de acuer. ac~ o ~ In Ica~I,on. . do, resultó aprobado por dieciseis votos contra I senor Fel,IU.-::En .ea12dad, las p,al~bl:as cuatro, habiéndose abstenido de votar cinco se~ del ?o,llorable Sen~rjor por Nuble son m)uI'lO-ñores Senadores. sas 1 aeb_en ser retIradas. . 
Votaron por la afirm(1tiva los sefiores.' 

Aldunate S. Cárlos Oharme Eduardo 
Alessandri Arturo Echellique Joaquin 
Alessandri J. Pedro Feliú Daniel 
Bascuñan S. M. A. Gatica Abraham 
Bl'lllla Augusto Letelier Silva Pedro 
Búlnes Gonzalo Mac 1 ver Enrique 
Búrgos Gregorio Tocornal Ismael 
Correa Ovalle Pedro Valderrama José M. 

Votaron por la negativa los señores: 
Barros K Alfredo Urrej01a Gonzalo 
Urrutia Miguel Wa1ker l\L Joaquin 

Se abstuvieron de votar los se¡¿ores: 
Claro Solar I~uis Ovalle Abraham 
Figueroa J oa quin Reyes Vicente 
Ocl:agavía Silvestre 

Durante la íJotacioJl: 

El senor Charme (Pre~ldente).-EI ho
norable Senador ha dado ya esp1icaciones. 

El seilor UrrejoJa,-Ayer manifesté co
mo acabo de r"lpetirlo, que' los frejoles n~ es
tán en manos de los productores, sino de los 

. espe?uladores, 9uienes tienen en Va1paraiso 
cantIdades conSIderables de este artículo es
perando la derogacion de la prohibicion de 
esportar para sacarlos del pais. 

I;jI señor Búlnes.-Yo no lo entiendo aSÍ; 
pero en latl palabras del honorable Senador 
del Ñ uble me siento aludido. 

Debo declarar que no sé en qué manos se 
en?Uentrall los artículos de qne se trata, que 
lo IgnOr? por eompleto, i que 10 único que he 
persegUIdo con mi proposicion es que se res
tablezca la libertad de comercio, entrabada 
sin motivo, pues ya han desaparecido las ra
zones que aeonsejaron la medida que hoi se 
trata de derogar. 

El séñcr ,Reye,s.-Usando de la faeultad No a~epto, pues, que el honorable Sena-reglamentarIa, VOl a fundar brevemente mi <lor do Nuble ['ueda dar a mis palabras ot.ra 
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lntel'prt'bcion qUé) la jenninel, franea i llOum- bien VOl ,1 (lé'eil' un,ts (:u;mU" ;Julabras para 

da, que es la únisa qlie til:Ili"n. i'nndar mi vdo, 1111é' i;erú )wgati~·(), en pnmer 

l~l señor Urrejola.-Hepito un" vez mas lugar, JlOf(l"ll ,',) ":'(J,~ l¡Ur: 1l1,'di,1:lS ele esb, 

<111(' ayer espiiqué claramente cuúl ora el al·, ~:l\tn:,I,ll"~,, ~ebn torrear:,;' por lllerl,() (It; pro

can lee de mis palabras, Roi ho coniirmado io ¡lo ¡l':':' rc~o; j en e:'·';;llicLt, P0l"llHl 10 

que el):"r dije, ll¡"niIe,~tandl) qU(~, los frPjol.,:;s '1\1(: so T;()S jvqJU"O ale: 1:1 cl'r:l:L:lJJ.flnlfJ la 

no estun ellll1':llO'l ele los productor'~~, no es- sÜn;tcio!~ 11:,1 IJll.eiJ1o. 

tán (m manus de los agricultore;.:, sino de es- [j~st(, lei 'lIJbi,~ ~!:l' l:Cmbl¡tida, con b" railo-

peculadore~l 'l11e los hclll acaparado. r\i~;; que "U dií'l',lYl en L.t sesio!: di) ayó;', en el 

El señol' Gatlca. - ¿De dónde dwluce mOlllé'nto el,) Sll JisGusl,m en el Congl:.'.0, en 

eso Su Sf'ñoría'? ¿Cuál es la fuente qU\l lo sir- el lIW:3 do agostu de 1814; entóncos det>ió ha

ve de base para semej,u1Jp, aseveracion? blarse de i5oci:llisDlo dd [~::;tado, i no ahora, 

B~l señor Mac Iver.-El honorable Sena- cumido solo LItan t! éJiuta i wntos dias para 

dor de Suble habla de especuladores i acapa- qne Jeso el plazo de su vijcncia. 

radores, esto es de comerciantes, que deben Con mud:a l Jzcn o bSé rvaba hace un mo

mer~cerle el mismo respeto que los prúducto- mento el honorable Senador por Santiago) 

res; el derecho de Jos comerciantes merece las señor Reves, que llO teníamos los datos esta

mismas consideraciones que el derecho de los dísticos cr10 ~02 p;crmitier:m apreciar si hai o 

propietarios. nó plétora d.e produceion de frejoles) a fin de 

Por lo demi1s, no hai anteceJentes para de saber a pmlto fijo si elebe permitirse o nó su 

clarar que en Valparaiso hai acaparamiento i esportacion. 

especulacion, de nlOdo que la afirmacion del Se dice que ya han desaparecido las cir-

señor Senador cprectl de base. cnnstancias que indujeron al Gobierno i al 

El señ'H Charme (Presidente).-El hono- Cougreso a dietar la lel quo prohibe la e8))Or

ra ble Senador de 1\ uble ha esplicado ya el Ü;Cillll de artículos alimenticios. J'e1'O ¿se ha 

alcance de sus palabras, de modo que roga demostrado que esas circunsb.wias hayan 

ria a lo~ señores Slénadores que no insistieran dORaparecido eü realidad'? 

en este punto. Esa Jei no tuvo por objeto restrinjir la 11-

~Jl sellor Búlncs.-Yo acopto esas esplica· bertHd ele comercio: so dictó innwdiatam(mte 

ciones. Ppro yoÍ a aprovechar 11 oportunidad despnes de declarada la guerra eurore:", ¡Jara 

para dar un antecedente que echaba de ménm; impedir la eNporL1cion de artículos alimentí

el honorable Senador d,' :Santiago, sellOr R(~- cios, a fin de que nuestro pueblo no se mu

yeso En una solicituc1 dirijida al Gobierno por !"iera de hambre. Es una medida quo han to

la Sociedad Nacional ele Agricultura, se dice rnac10 todos los paist's que se han encontrado 

que la produccion anual de po;otos es de cua· en igual situacion que el nuestro. 

tl'ocientos cincuenta mil quintaIcs métricos i El honorabie Senador por Ooq uimbo pre

que el consumo interno solo alcanza a la mi· gUiltalJa hace un Iilomento: ¿qué inconvenien

tao de es., cifre.. t·; hai ('n qr~u su 1m;1 los valores'? Ninguno, lo 

Hai, pues, un sobrante que Sp puede eSJet'- diria yo a Sil SI~üoríJ; pero sí, es un grave in

tar sin quitarle la comida al pobre, como se conveni'onte el ele qne los artículos alimenti

ha dicho, cios ele primera necesida,llleguen a tener pre

El señor Alessandri (don Arturo).-Hai cios exorbila:1tcs, ,lobre tod,) los artículos 

todavía otra. razon que justifica la proposicion que CClllSlill,Y"n;J, única o principal comida 

del honorable Senador de .Mdleco. del pob:'e, 

La llIedid,l que se trata de adoptar no fa- L" Lm6ga:1c lrejoles valia cua:'enta pesos 

vorectl a los acaparadores, come decia el ho- cuando I'ücicn se dietó la leí que prohibe su 

notable Senador de)¡ uble, sino 'lue benefi esportlleicí1l; hoi, ante la probahilidad de que 

eia prilll:ipalwr'ntíC a ¡(lE; prod,~cLOres, al [1\0- esa pl'ohiLicioIl (';,:oe, han o,;nbiclo a cincuenta 

(Ineño agl'icu,tol', ai c[¡(\l:~n·,T¡l, (lue por c1 p'_1~'.(jS. 

momento no sabe a quó atfJnur~'" 110 satw tii Si no Sf) quiere 1"Grrogar la lei, dejemos, 

lfl CO!lVf'IlLlrá sembrar o nó, pues igr¡ora el [J0r lo ménos, (l';,j t1:nliine el plazo die su vi

pn"~'io (llle t"nthá el ,tdículc· ma.s adelante, jpntú. Los irejolf~: de l:l l\1l,lV,i eosfleha no 

E seüor Urrejola.· -l'enga la seguridad saldrún al lj;el'C:i\]O hasta marzo o abril del 

Su Señoría 1] UD, llennilicla b c2portac;lOIl, va arlo próximo, ll(; )i]lUll"l'2l el uo es útií no a.nti

a I'ubír .'l prt, .. io. CiP9l' la fecha desde 1" cual la e3portaG~on es 

bl s\'ñur Gatica.-¿,l qué mal lu~i en que Jib!'i" a [in de no H1C,it'eCf)i' el preei,) d3 un 

suban 1001 valores'? <ll'tkulo que con[,~ituy:\ pu,~(¡e decirse, 01 úni· 

El señor vValker :\Iarünez,--Yo lamo Jeo itlimelito de las cLscs populares, 



307 =~_. ~=._= ==--~--=~--- .-- ._--_._--~--~-===== ==============================~~ y,: no miro I.~~,ta C1HS~;OI, dpsll~ el punto ~l1úagar ":1 lml gastos nws indispensables de c'f' ",¡"la de; b, cOllveni:~lJ,~ia de 1m: cl:acarerw': "ida. Se;leg:J y,t a estromos que llevan a las lt~;' í]Cl8 8cb él la, ,:'mn',llionci~\ dí', no rncare- familias (~:r,i g la desesperacion ere!' ;a [,liuw:l'C1.:ioD de] ·¡11í,IJJO. .En la : I rini. U\1, hora de la se[lion se ha dis-Por estas nl7.0neS YOLO q1,O nó. cntido aq'uí un asunto relaciOi:lado con los pro-El señor TocornaJ.---Su St'lle ria no pu- cllletos alimenticios i se ha tratado de facilitar ,11':! ha, el' baj<lf el prucie' de Jos fl'cio1es, a ¡·.O lu espcrüícion de algunos productos. 1 bien, S(:r que [lIohitlfl p~~r;l .';¡mn pro so esportacion: lo acord",do al respect o ser:], motivo de una ~il SPilf'~' Walker :Hartínez. -Pero SJ mayor aha on les preci08, i esto traerá el hum-se autoriza mI esporlaci,'n, subirflll de prGciJ hre para las personas i familias que han sufri-sin duc18 alguna. do un cercenamiento grande en sus nmtas. E' ,'oriol' Charme (Pre"ideDtp).~ (.lupda .Los empleados públicos, acostumbrados a ¿, P·.I.']Yl'h le: indíC'l,:ion. las ocupaciones propias del empleo que desem-~)'~ :,G~penc1t' la s2"ion. peñan, no tielHm facilidad para trabajar i gr\Dar 8e Sl1S1)(7UÜÓ la s.?sion. dinero (~n cualquier negoeio, mucho ménos (:H1 

los tielLpoB do crísis. 
SEGUNDA HOnA AJwra se presenta una faz nueva en este 

aO'unto, que e::; mui digna de ser tomada en 
CUeJIÜ,. Reb8ja de sueldos a los emplea- En El .l'J.lercun:o de uno de estos últimos dos públicos di as se publica un artículo relativo a la renta 

¡salitrera i en él se manifiestan espresiones de El ~oñor Charme (Presidente).-Continúa S. [D •. el Presidente de la Repúb10a que vienen la seSlOll. lamphament(~ adarla razona los :Senadores que COlTesponde trata:' del proyecto sobre reba sostenemos que no hai nada que justifique la ja de slle:dos do 10$ empleados públicos. rebaja de sueldos que se quiere seguir hacien-lú,tá con la palabra en t~ste asunto el hono .. do a los unpleados de la nacion. rabIe Senador por AcoDcagua sefior Alessan- El prime¡' majistrado de la nacion que susdri; puede continuar usando de ena Su Se- cl.i.bió ,J mensaje en que se pide esta reducñoria. cion de suddos, se ha encargado de manifes-J<:! señor AIessandri (don José Pedro).- tar públicamente, ante el pz.is entero, que hoi En ln última sosion PH que Sé" trataba d,~ la dia, en vj~ta de los nuevos datos sobre la renprórroga d(~ la leí qne rebajó los sueldos de ta del Ralitre para el afio próximo, no hai nelos empleados públicos, al término de la hora, ces:,1ad de prorrogar dicha reduccioIl. Esto hacia yo presente que algunos empleados (~e es una desautoriz:{cÍon clara i esplícita del la instrl1ccion pública habian recibido rebaja' mensaje, o por 10 ménos da que pensar en de treinta, cuarenta i ~1Un de sesenta por cien- que no hai conyeniencia algtlna en preci¡,itar tn {'I, sm; P111 radas. Esta asevcracion j.Mr¡ ció la resoh!eion de e¡¡te asunto; ademas el Presiex;'.ierad,t j se c;eyó, talvez, que era imposible dente de la República ha aceptado las felicirrobada. tacíones que le han remitido de distintos pun-Sin clJlbargo, tengo a la mano lo qUfl OClure tos elel pais, en las euales aplauden calurosaal rC'51wdo en el Liceo nIanud Barros Borgo- mente los conceptos emitidos por 8. E. ÍJO, ; só que pasa lo mismo en otros liceos. En virtud de las consideraciones que se Por nt~';on dó eeonomia, se rebajó el númen, han hceÍlo valer, de los datOL' esütdí3tieos S(,dA hora~ de elase a la mayor parte o totalidad bre la renta sditre,ra i del di·.('urs" elocuente, de los profesores, de tal modo que un prote- fundado en cifras que nadie puede desmensor que tC::Jia treinta horas de claSb ti¡·niCJ ac- tir, ceue pronunció el honorable Senador por tualmer.to diecinueve, redueióndosele 1a reillU Sanbago, SCl1nr Valdes Vergara, yo estimo neracior: total de ql:iDio'.ltm; veinticimo pesos que nada justifica que precipitemos e:ota cuesmemlUhJ es a dIJ8C'if'nrcs ¡wyenta i cinco pesos tion i trat, nnos ele restillarla, aunque la palacincuenta cenbvos, amel1 de la rebaja de cua- bra no scu bien empleada, í que valdna la renta i Cllatro pesos se8ent<'t i dos cetltav(\~,; pena prorrogar la consíderacion de este ctro~ t'l\fp80rtlS km vü;to H,ducida Sl~ entrada asunto 11,· 'ita esperar qU(l venga el nuevo .Mi· de Ijllinientos vfinticinco pesos a euahocicll- nisterio, tanto mas cuanto que la Comisión de tos veinte, trescÍt'ntm: qninee i aun a doscieu- Hacíenda i el pro!)io :'vlinistro que firmó el tm1 eíncnenta peso". mensaje u~t'.lVieron de acuerdo en el aplaza-La~ famdias d~\ estOkJ pro~',~sores Su yen ~honl rniniento del proye:.:to para proponer al SenaeIl sinlacion Sllmament.o drriciJ; i:O tienen cómo do el il!lvnne una vez que se hubieran des-



308 CA11Al~A DE SENADORES 

pachall0 los proyectos de recursos que ,.'stán to d dato i m') contestó que en el pl','Snpue;;t'o 

pendientes. de aquella nacion. 

Por lo tanto, yo me permito hacer indica- Voi a Illoskar ahora al Honorabl(~ ~:;enado 

cion [,am que se apJace e¡;ü, 2,mnto hasi-a des oue YO llO andaha descaminado en las afir

pues quo Sr' hayan d(;spadw.do los proyl'dos ,~aciü'lles que habi'l hecho; i quiu'o rncorClar 

de recUI'sos, i h8sta que se Vt'a cuál h, la o]Ji- o decir ql.W rne fundaba para lo qUt\ habia 

nion del nupvo Ministro de Hacielll~a. dicho ('n el testo dI) una obra Jrancesa quo se 

Jm sllñor Charme (Presidente).-En dil:lcu- titula «Lu Corte dn CatmcÍoIl». }1~s una obra 

sion la inc1icacion que ha forllluiado el selior escrita por !i1. C'répon, uno ue sus antiguos 

Senador por Ar;onca.gua. eonsejeros. ¡.'~n ella se dice: . 

E'] - ~·1 1 ,r . 1 «Por la lel de 2~~ de marzo de 1872 los 
'J senor u ac ver.~ ~ o 11(1 YOl n YO ver ... 
. . . . ' , . . '. emonumentos dé,l pnmer Presldent8 1 del pro-

al acbate, porque me jllm'Ce lllutd lDSlsbr an, d' 1 1 1 C t J C . I 

te el Senacio en la necpsidad de all(,¡:;ar reeur- c:]lra fi(~r .l,"llera te e. ta ?lr fA (e asalCldolJ _lJan 
• . SIC o JaQus en reJna mI rancos' e e os 

sos al Erano para poder de aluuna manera . 1 , • •• '. 

,1,1, . ,j , t d 1°16 b presIdentes (le sala, en v,'mtlclnco ,l1l~ francos; 
sa. u,U {J I)re~ul)ues o e ,1 • 1 el l . d' . 1 '1 f 

. , . ,e e os eonsrlJeros, en lecIOc 10 Inl rancos; 

N o me parpce que las \,alabras dl)1 llenOra-¡ i el de los abrwados jenerales en dieciocho mil 

ble Spnador por ::bJltiagll, señor Va.ldes Ver- francos taUJhi~n». ' 

gam, tan respetables como ;,(,n, hayan ~par Como "e me dijese que el presupue:;;to fran

tndo dd la mente del Senado la tn:-;tn sJtua- cos decía otra cosa, busqué el plDsupuesto 

Cl0n d{~ nueiltra Hacirmda Pública., ' i me pa- fraIlces, i ahont puedo dpcir a mi honorable 

rece tampoco qU!~ soria pClsible que apartasen coluga el señor Senador por Aconcagua que 

esta idpa de la mente de la Gímara., los con· Su SeÜ0ría era el equivocado. En efecto, el 

ceptos que se atribuyen al Presidente de la in esnpuest0 dice 10 mismo que el señor Cré

llepública, conceptos de mura fanta::;ía con pon; está n~dactado ~n esta forma: ~:Bjjercicio 

relacion a nuestra~ rentas públicas Hn el ailO financiero de 1914. Presupuesto de Justicia. 

p.·óx~mo. . . Capítulo S, Corte de Casdcion. Personal. i·:mo-

Mi pretensIOn es mas modesta, pues qmero, lumentos de los miembros de la Corte: Un 

simplement~, rectifjcar una afinnacioll que ha primer Presidente, con treinta mil francos; 

hec~o. el senor Semldof por A?onca~ua,con- tres presidentes ue sala, con veinticinco mil 

tradlclendo una que yo edpnlse. Hal aqul un francos son setenta i cinco illi! francos' cua-

l t' 1 J S' , 
poco ae cues IOn pers,ona ; pe~o vea e ena- renta i cinco consejeros, con dieciocho mil 

do que cuando se afirman CIertas cosas, o francos cada uno l:lvn ochocientos diez mil 

cl~ando.se tiene la costumbre de ~iscu,ti~ con francos; un procu~ador jeneral, con treinb mil 

afirmaCIOnes, :uD;0 desea que so de credlto a francos; seis abogados jenerales, con diccio

sus pala1:>ras, 1 sm pensar por un momento cho mil francos cada uno son ciento ocho mil 

siquiera en que este crédit.o llegue hasta sm francos». ' 

atJsoluto, quisiera que mis~onorables colega::; De manera que cuando afirmé yo al Hono

pensaran qU fl c~~ndo 1,0 ahrmo algo es p.or- rabie Senado que estos sueldos, que son mui 

que lo he estuC1lado. ~olo lo que he sabIdo considerables en Francia aumentados aun 

en alguna forma me creo ~utorizado para afir- sobre 108 doce i los quinc~ mil francos anti

mado ante el Honorable Senado. guos, no llegaban sino a quince i di8ciocho 

Dije yo, contradiciendo la opinion vertida mil francos, afirmé un hecho que flra exacto i 

en esta Cámara, que las retribuciones de nues- que quiero restablecer i afirmar d" nuevo para 

tros empleados públicos eran de las mas con- sostener la opinion que sostuve ántes, la opi

siderables que se pagaban en el mundo, que nion .ieneral dé que los emple::>dos públicos 

(~on lijeras escepciones en América i ulla es- ,1e Chile son los mejor retribuidos en todo el 

cepcion en I~uropa, los sueldos que se pagan mundo, si se esceptúan los de la Arjentina i 

en Chile son, no diré suculentos, pero sí los Brasil, cuyas condiciones de vida son estre

mas subidos entre los empleados públieos de Illadamente caras, los empleados subalternos 

todo el mundo. En una de las sesiones pasa- de los Estados U nidos, cuya carestía de vida 

das, en la cual llegarnos a Imntos precisos, el conoce el Senado i finalmente los empleados 

señor Senador por Aconeagua me dijo que yo ingleses. 

estaba equivocado respecto de los sueldos que El serlOr Charme (Presidente).-Ofrezco 

ganaban, por ejemplo, los jueces de la Corte la palabra. 

de Casacion en Francia, i aseguró que sus El señor Alessandri (don ,José Pedl·o).

sueldos eran de sesenta mil irancos anuales. He oido con atencion la rectificacion QU0 aca

Yo pregunté a Su SeflorÍa dónde habia vis- ba de hacerme el honorable Senador de Ata-
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cama i debo del arar que es exacto lo que ase- bli(;os. El personal de empleados de la nacion 
gura Su Señoría. El equivocado era (,l que ha- c'S un personal que more ce nuestro respeto. 
bla, que al leer el presupuesto frHDces, tomó Si hai algunos que han sido llevados a sus 
los emolumentos de los l\Iinistros de Estado puestos como pago de servicios electorales, 
por los emolumentos de los )Iinistros de esto no es un motivo para inculpar a los em
Corte. [lleados en jeneral. Creo que no está en la 

Pero de allí a que los empleados públicos conveniencia nuestra el deprimir a los em
de Chilp sean los mejor nmtados del munc]", !)lf'ados i rwmifestar que son individuos que 
como dice Su Señoría, ¡wi m::a diferencia g<Juan mao; de lo que merecen. Crpo, por el 
enorme porque he comprobado en el SemH]o contrario, que rm su mayor parte los emplea· 
que el Presidente de la República Arjentína dos públicos están mal remunerados. 
gana, en moneda de 11m'VIj peniques) doscien- Pundo sm, eomo dice mi honor::¡,ble amigo 
tos nnventa i un mil dm;cientos posos; un Mi- el seiio;' i:::enador por Ataeama, que hayan 
nistro do Estado noventa i cinco mil c10seien paises en c1ondl~ los emplcl1dm tengan una 
tos peosos i un Ministro de Corte la misma renta inEi'rior a la que aq\lí se le:l a'ligna, re
suma. ro, ésüt n(' e~ una raz:"'l para podf'r sostener 

~] señor Charme (Presidente).-OJn·zo la que el i~mpleado púb~;(;u (le ,::-;hih esti bien ro-
palabra. mnller3cl\\. La'; eondióonml ele vida en el p,ás 

}1] seüor Feliú.--l¿ll;ero deeir alguna,; pa- son (;a(h día mas angustiadas. Cuando el año 
labra'l sobro esto [¡sunto va tan debatido en na'<ado ,'e hi7,O la redneeion de sueldos, los 
psü, Cámara. No creo dedr nar1a llUeHJ Bohre ~,rtíenl()s ali:nenticios eran mucho ménos ca
lo ,:uo ya han dicho la mayor pmb, d2 mi" ros l~.U lo ,'11\' [coi lo Ron. Creo que do todos 
hODorablro's cologas; pero, COUlO (ste es un ;uc-' paises \11(~ est{w en gllurm no hai ningu
a'iuutJ tan interesante, corno Re ha clebat:dn no : hndi'\ la '·jlb. h:1)'a ellr:areeÍdo mas que en 
pn la p~':cnsa í como se han nw,llifost¡~do op;- ()lll~<:l, a ;' >1:"" de C]lW nosotros no er,tamn,y on 
niones tan cJwmttl'ac1as, ,,1 móno!' d'3st'O runo gUf~rra.H2i ['l,¡'llG('S 'll:U h8ef:n subir la diEe
dar mi V,lto un O:Jt:l matefia. nnl'J,t (Je preeios dt) los artículos entre el 

Consid,ll'o oan esto [lnlvec:t.ll, nrTs,onhclo flrlO nasad:) i el adual, a no mén0s do rreil\ht 
por el Gob~cn;o r)flr,~ c"om" í'pnd(l"'PÜ]' medio JlI'!' ("ic"to; oh'(B la fijan en. ::mscnta "or e1"nto 
de h ,;!1tJn;~,ioll ele la l"'Ilta a los om¡¡]"<lilm i iln!1 mil):'. ¡',n', 01 1](,(;110 ln'¡ud:.,~hlo os que 
púhlic'oi', 1,:'; snmarrH,utr, in(',()llvenieJ~[(~,M" l., ,; e"o,; ,U'((::1 c,w I:J>'lct,',nlllucho rm1S can, 
[Jat\'CC un proyec:t:o df"gnl(;l:lc1o. Se nretenl1" qn ' 'ü8,n:),) ,-r, didó hS".il lei 'l:W su preLende 
<j1.W f:i" i':lec!" SHCill' :i" ¡¡Cjuí (~cho IYl~lhr,o' di' jlt'orco¡::.ar. P' 'ir :1:er,) q'[(; ere() que CU8.I,]O 'le 
p;~RCS; cr,~lee,-ln qL1.t-~ o~"j-,() r)l1o:tt ~uc¡';:('r. i-\~r() dic~' (FA~) l:~ :~i.j 'I:U:l()jl 110 '~S nlteVa, que este 
la ;:il:,¡w,i,1Tl del pa:s 1\" "i: Len prec'",ia, 1'0 ",c i"·O,TP"ctn 11' ;i·'íi:: l1i\lh'" de jlCFtlc:t1ar ~pOl'q1h-' 
tan a(tgn~·d~.i.'ldi:), para (11.1er (~r rprJ ncir ? 1 } jé.tTlll)tt, ~"7"?t. si 11) r:1c iJ.. fInto j;, r)t .. )rro~~:.'.t· lln(~ lei C}U:j .ya 
a IOb t-\t>~~pieados ptíbli('of)~ sobre ~o!u a 1(l,~ t>\T.lC· c;-¡~i pn (11\0 d:'j V~id~lC;~') <P hutr8 U11 grau 
elnplc~Ldo8 f¡ue tl¡,nen una 'l'~nt,cl, exig'lliJ¡ l',:jC1:l' f'r(()~~, ~~:-,h,~: J.rl,-\...I hqi a. le:·, t' <¡picados ptílJtí-
dn [1('t' ~;tro~ 1110t1¡Ot) f'e rnH~cL..::.n !,¡a.~·{tt lr1¡lCbc éO~; 10 J!I::";~l!U ( "'·e le,:::; _t'HLflj.') p\,t la leí vi-
lLta" mi;;cFles CI'ie lmi que; se P:'('\':ndo (lhfm\o: iC:Eti', el J'.'i.".i ~\~ .,\;:",1. ('~ ,olocad,)" PI1 

por n~( c!io c!tj 1:1. l'·~dl\cGion de Sl¿j-\!\i() ~t ll)': un::, :~trll;H~!";~ l~~llCho .d1,1;"; '-ln~~q~)í,iadrt qUf-', la 
elIl/)lei'dos Llúblico~'. Cree que c:-:[::. id:,." ('s,qu~, t-'(l.i::,ll ,,1 a;',() llcL';lcl", )1c¡r·tu:é hoi c~a f'e-

~ _ _ 1. .,. \ o ¡ '-1 • .L. • , 

sUIIU1!U,cnh' nnUp¡ltIC;¡:, que [,P. va :, t'i'rlll,'ll' a!~inr,i:lUr: :.1C (HI rrwUlo (,,-, un:, :;al'o.·tía 
nn;:~, situ<:l.'tiOll I1Hli H101esta al:; el_n¡ ·k~ddo~ !Ulli .11\: ~n(-t.;T(r1" t:11ito P(PO la bclj:1 del G¡'lll;.Lio 
púb\i(.~(l8. que no lnÜr(::-~cen, a lE] rnn de \-'-C·J..~, r::)Id() )líl!'(l" .. J' :08 nrH(~u¡o8 d0 con~~Ulll() han 
la seri,_~ d(' (ll¡)fiU~l,S dp qlln Be h:~" h,) h~1Cho ~-;:_,Jl'i~-~o on-"- if.'J) pral r!!~ ~qT."l reeargo de nreeios. 
ob.it~to r'] csl:t He'nomble Cámara p()r rlel:('cto c; ~k lla h:JJla(ln mnd~(í ,t "",LO ~TsjJl~eto de la 
qu~, c,n su mayor parte, no dqwndml de dIo:':, el;}!)!1 (,Hi(lllh S" ¿]¡c-e (!'l!.) l10 f'OnViCDo guar-

Yo e'()o q~l(-) el cuerpo dt' 8w[,lo"dos de;! eL!' eon"iéie,ac:iu:lE'S CUil los elllpkadus, i 
país uo noc: sita muchcc n'fonn;¡, (F"~ en la que ,ti llHm"stc:;' re,]w·jl'J':s los sueldos porque 
mayor p8,tte ele las ofÍeinas baí t'Ulpif:2.doll di ,,; r; ÚFlf;ro ··le elios es exco:'Ívo. 
mas. Creo quo hai otros elllpl.~aclos, corno "e En ChilE' r,adic hace nada, si no os ocuparse 
ha dicho, qUA no dan un trabaj(' equival('nh' eOl1lO cmpl,oado pú\.¡Ji,;o. Talvc:z 01 quo mas ha 
a la n'uta que so los paga. Pero, el que haya habladc, a ,ste respoet:) ha sido el honorable 
estos i otros defectos, queno son culpa de l()s Sf'llaclor 1'0r' Atac:aIYlü, Su Soñoría ha dicho 
emple[\(los, sino de ]r,S quC' est{¡n encargados qlle clebeml)~4 ('()mbcüir la empleomanía por 
de hetco,' cnmplir las íeyes,llo es motivo para t.odo" 10R medi.os a 1,uestro alcance. Yo creo 
mirar eu ménos d cuerpo de empleados pú- que esta empleomanía, de la cual tanto se 
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habla, tiene.en g"an parte" su ol'íjen 1m laslidea de ",UlIH'llt.ar el ~mV:H'')t.o -:~~hre ~;,s :J.le>J 
fals:ls <1octnmls qlle o::rc>.nt8 b:wt:)s ¿li'hs so hales, pa.~)el sellado, b'l1h¡'''._ 1 I ¡'lS llw 
h d · l' . 1 . I . , . 1 '" . an prop:l::;a o en e, pil.lS on materHt (.0 1n- V!8tO 1.:0;> ¡'lile¡]) :";.1S\·,) (¡"., :: .,l;;¡'lrct, .),-. 

du;;,t,ú i (lo trabajo, i en este 8entido mi hO'1 nadar por :-:.;toti:li_(O, SElllC>[ V:i 1:L:8 V';rgara, ha 
norahk :l!l!i;.{o tln1p, a n:i juicio, una gl'itn :~c,jiic1o esta íJea i ha c·.'m¡H-¿)L,c!o 'jHe nn 0tro" 
respo!',mbili(lld. l' .:'ises, aun :mrl<tmeri:·an\.lB, esta t'ntnc1a ;is,~al 

Yo (pe ]0 oía hablar cmÜr". la ec:.lplcoma-I a:,ciend,) a llJ!lCha" docena', c1l: millones de 
nía de nu:-'stm país, me d{'ei,~ si no h'ni:Hl lal rH::'OS. 

cu1pa los prwlieadores de psttl l}ais d':) 'llle lOfll·· N o es necesario d?(~i,' que ,"!1 ¡ ~stN1os UDi
jóv~n,"s en Chile vi:ra.n eOll1o su ún~co por- dos, Francia, Gn~n Br~tafia i Alc'l1hnm subo 
vemr 11:1. empiC() pub]¡co, pOJ'({IIC ellOS han I osia renta a muchos C:8utOS de ¡lllllollt'S de 
heeho que n,) existan industrias naeionales, i peses i que en Méjico i ea la U,epúGlica Atjen
que lo poco quo habia se haya (stinguid(¡ por tiua hai tambiol1 mui fum'tes entradas por este 
completo. capítulo. 

El cOIIlflrcio no existe porque está en ma- Solo el impuesto de papel sellado, timbres 
nos de loa estranieros, las industrias tsmpoco i estampillas, segun he pGlido comprobar re
existen i cada V(~Z qae se trata de protejerlas eientmnente, produce a Ll l?oepúbliea Arjentina 
se encuentran tropiezos; en 10 que be refiere una nmta que se aproxima a eincuenta millo
a la marina mercante, nada se hace tam nes de nq(~io~ales. ¿Pe'r qué, e'ltónees, no po
poco. drían esbs dos ramos, s: n e(Jf¡t~~r íos tabacos, 

Entónces ¿ lué cosa mHS natural c¡He el j6- prodllcir (m Chile siquiera U::08 trei.nta rnillo
ven que empii~za su Vida piense eH UD '-m- nes de pes"",? ~,Por qué no aeudimos a este re
pleo público si Al camino del comercio i de las medio tan fácil'? ¿Por qué no S:lcamos de estos 
industrias lA está eomplda!TIentll cerradu'? ramos que no afectan a na,tie en pcuticular la 

Creo qne los misrnos '¡UA han dicho que es suma que SA clebe:l cen~enar del sueldo de los 
necesario combatir 18 empleomanía son, en emplee,d(n públicus? 
gran parte, los automs de esta útuacion, i AU Y 8 he l;itado el ramo dil letras i de cheques 
todo easo, si ella existe, no ei:l razon pa;'a que ele Balleo. Las ¡ .. tras pagi.\l1 dj(~z; elmtavos den
los destinos públicos sean mal remunerados i tlO del pais i veinte centavos 1'u(ora de él. Yo 
para que se ereo al empleado la situa¡;ion ll10' tengo en mi un"tora una letra por una peque
leflta que Je proporciona la lei q no so preton- fía cantidad de mareo,;. Pues bien, esta letra 
de prorrogar. ha pagad.o un i!llpUl~sto de cUdtro mareos al 

No es posible deeirle a 1:]1 empieado, d0 un (e.soro aleman, mióntn,,, que ha pagado ctl te
momento a otro, que su reIlta será, on ade- soro ehileno solame,1t~~ '.iointu centavos! 1 yo 
lantt·) inferior a la qU(~ tenia, porque est.o no pregunto: ¿cómo ha eb ser natural qli!o ltltras 
es serio por cientos de miles d0 pesos o por decenas 

Si un empleado tiene una l'é'ni,\ ele be respe-¡ de rnilt~s do libras ostf'rlinas paguen la mísera 
társele i si os i.¡x~esiva, debe cli~lUjnuírseJe [lor suma de veint0 contavos, o sea, una suma 
medío de una ;¡,i pero no hacer estas reduc- igual a la qUf' paga uuu, letra por veirlte O por 
cionps, «a tarde i noche,» como vulgarmente tn1inta perw,,'? ¡,alla eu"tarict copiar las leytli:> de 
se dice. (;llalquiera de los pai~etl a que me he rermido 

Por ("so he \'i:-:to siempre eon disgusto este para tener mui lnego la SUlUú que se pretende 
proyeeto i creo <PI(' si algun justifieati'.'o tuvo, I arreb:üar del :meillo de los empleados lIúbli
filé en el primer momento, cuando nadie Ini-Icos, Nosotros no podemos quedar a la reta
dió el alcanee que la guerra europea [Jodia guardia en esta materia, i si estos impuestos 
taner en nuestras transacciones, ni en qué, se estableen con proveeho i sin inconvenien
f(¡rma iba a pertm bar las rentas nacionales. tes pn otrOl-J paises, ¿por qué uo !:le establecen 
P'óro despues, cuando hemos tenido mas de en el nuestro? 
un año para meditar, creo que no es posible Por otra parte, como decia el honorable Se
afirmar que la rerJuccion de sueldos es IJece- nador de '¡'ampaeá en sesioll pasada, no es 
saria TJ3ra mantener el equilibrio en nue:,;tros posible establecer la rebaja en globo de un 
presupuestos. I diez o de un quince por ciento porgue esa reba-

Hai llluehas otras hentes de renbts fiscales ja, quP puede afectar eonsiderablemente a un 
que se pueden esplotar i que pueden dar mu- empleado de Santiago, afecta mucho mas con
chas decenas de millol1es dEl pesos, sin neeesi- siderablemente a un empleado de 'rarapaeá o 
dad do tocar las rentas de los empleados pú-I de Antofagasta donde la vida es mucho mas 
blicas. cara, i tambien afecta mas a un empleado de 

Tuve ya ocasíon de insinuar a la Oámara la \ Punta Arenas que a otro de Valparaiso. De 
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manora qua la rebaja, 8,demas de ser irritante I el soñor Ministro de Hacienda ha quedado 
porque viene a poner en mala situacion a em- cort.J: !ln vez de los cuarenta i seis millones 
pleados que no tienen sino lo escasamente dE, c;nintaks (,alculados po!" :)n Señoría serán 
necesario para la vida, tiende tcda"ía a, '_'sb- cincuenta ¡ c.inco a '~esental lo que natural
bJece'!' diloreneias i desigualdades en la romu- mento dejC\rá una mayor entrada. 
nenwion de los empleados de las di"orsos zo- S,~ dice iambien que hai un déficit enorme 
nas de la Hepública. pero debe neorc1arse que este déficit vi!:'ne 

Yo he recibido una petieion de los cmph~?- acumulándose desde años atrás i que no es 
dos públicos de PuntH Arcnas en la (jue me posible 11a"er pagar este dese'lquilibúo solo a 
hacen presente la necf,sidad do que se ]r;s exi- un gremio de personas, solo a los em[lleac1os 
ma de la rebaja porque se encuentran en una públicos. Deben buscarse otros medios, otras 
situacion desesperac.a con motivo del al/m es- fuentes de recursos. 
traordinúl'ia de los artíeulos de consumo. De 'Tampoco es posible en la situaeion adual 
aquí resulta 1ue el honorable Sennc10r de '1'a- aumentar la contribucion territorial ni ünpo-
rapad, pida que so exima do la rebaja a los ner impuestos a la renta. _ 
empleac10s públicos d," Tarapacá i de Antofa- Pero voi a entrar en otro órden de conslc1e-
gasta; hoi se nide que se exima a Jos de Pun- raeíones i veo que va a dar la hora. 
ta Anmas; algunos honorables Senadores han El sefior Charme (Presidente).-Quedará 
hecho inc1ieacion para que se exima a tales ofi- Su Señoría con la palabra. 
cinar,; otros a tales otras; de manera que yo Se levanta la sesion. 
creo, señor Eresidente 1 que lo mejor es con- ,se levantó la sesion. 
duir de una vez por todas con el proyecto en 
debate. 

N o es efectivo que la situaeion del pais esté 
tan angustiada como se pretende. 

Por la primera hora, 
RAF AEL EGAÑA. 

Ya se ha visto que el cálculo de las entra- Por la segunda hora, 
das correspondiente" al salitre presentado por ANTONIO ORR1WO BAUROS. 
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